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Este país es un enclave donde la dinámica natural y la actividad modeladora de la mano del hombre han coadyuvado duran-
te miles de años en la definición del paisaje. Porque, si bien es cierto que todavía persisten en nuestra geografía espacios
indómitos, lugares referenciales donde la naturaleza no ha encontrado límite a su vocación de complejidad creativa, no
son sino singularidades de valor referencial, pero que no deben ocultar la realidad de que nuestro territorio es el fruto de
una amalgama. Lo que nos acompaña es el resultado de un mestizaje que el tiempo y la convivencia nos hace ver en tér-
minos de armonía, de equilibrio y de diversidad. 

La evolución social y económica de España a lo largo del último cuarto de siglo ha dado como resultado un país cuya ima-
gen mediática y a veces incluso estadística, arroja un perfil crecientemente urbano. Un retrato inevitablemente sesgado,
quizá explicable en función de nuestra historia reciente, pero que amenaza con adueñarse de la percepción social e influir
de forma peligrosa en el ánimo colectivo, en un tiempo de cambio global en el que no podemos equivocar las prioridades.
Y sin embargo, el 90% del territorio es rural. El mundo rural todavía es soporte de una importante población, del orden del
20% del total nacional y presta, sin duda, servicios ambientales esenciales a toda la colectividad. Sin embargo y más allá
de la PAC, destinada a apoyar el mantenimiento de las rentas agrarias, ni existe una contraprestación por parte de la
sociedad, ni probablemente tampoco un reconocimiento de las funciones que realiza. Es más, en no pocas ocasiones
hemos interiorizado la relación entre rurales y conservacionistas en términos de conflicto, agigantando una diferencia que,
de por sí escasa, el tiempo y la deriva de la historia enseña que debe convertirse en nula. Porque la realidad es otra.

Fuente: Visita de Identificación Buenas Prácticas. MARM-Tragsatec.

Figura XIX.3.Trabajo en PyME.

Nuestra biodiversidad puede tener ejemplos singulares en el medio urbano, pero es consustancial
al mundo rural, entendido este, evidentemente, como un escenario territorial y no únicamente como
un marco para la actividad agraria, sin quitarle importancia a este último aspecto.
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Y la realidad es que asegurar que los procesos ecológicos esenciales para el mantenimiento de la vida siguen cerrando
ciclos, que los paisajes culturales continúan funcionando como reguladores del agua, que los ecosistemas conservan su
resistencia a los incendios y a la erosión y su capacidad de regenerarse si una catástrofe llega a perturbarlos, exige evi-
tar el abandono del territorio, requiere dedicar un esfuerzo consciente y específico a hacer no ya posible, sino atractiva y
duradera, la permanencia de quienes lo deseen en un medio rural integrado y significativo. Éste es, precisamente, el fun-
damento de lo que queremos denominar como desarrollo rural sostenible. 

En realidad, lo que pretendemos es ayudar a encontrar un equilibrio territorial donde todo pueda integrarse armónicamen-
te. En ese sentido, al igual que no debemos perder biodiversidad, tampoco podemos permitirnos seguir perdiendo capital
humano. Un capital cuyo conocimiento de la realidad lo hace irremplazable. Pero detener ese proceso requiere poder
garantizar las obligadas condiciones de equidad, minimizar los desequilibrios logrando que se establezcan dotaciones y
servicios complementarios entre el medio urbano y el medio rural y procurar para éste unos niveles de oportunidad y diver-
sidad de oferta comparables a los de la ciudad. 

Pero es necesario llegar incluso más allá. Es necesario que ese armazón de sostenibilidad pueda animarse, a través de la
vivencia concreta, de la identificación con el medio rural determinado que se habita y se contribuye a impulsar, del com-
promiso con un lugar propio que se relaciona eficazmente con otros, del orgullo por ayudar cada día a dignificar y poner
en valor lo que es de todos. Un orgullo en el que tiene que estar incorporada la puesta en valor de los aspectos ambien-
tales. El mundo rural debe saber que le reconocemos su contribución a la conservación de la biodiversidad y sólo así podrá
interiorizar la preservación de algo que, al final, forma parte de su propia definición.

Fuente: Visita de Identificación Buenas Prácticas. MARM-Tragsatec.

Figura XIX.4. Unidad Móvil de Podología.
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En el fondo, pretendemos atisbar una nueva forma de acción pública, donde el territorio se contemple de una forma inte-
gral y donde conservación y desarrollo sean, simplemente, dos argumentos para una misma acción. El reto de una visión
nueva, panorámica, se uniría así al de la creación de una propuesta de futuro para el conjunto de la sociedad que, partien-
do de la concertación entre administraciones y sectores sociales, tenga verdadera vocación participativa y se abra plena-
mente al sector privado, a la mayor diversidad de agentes económicos, sociales y culturales.

En esta línea argumental, la creación del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino responde a la intención de
configurar una política territorial integrada que supere una pretendida e ineficiente división entre conservación y uso y que
posibilite asegurar e integrar, armónicamente, la preservación de los valores naturales y la calidad de vida de los ciudadanos
rurales, con la aportación sostenible de recursos y producciones primarias, así como servicios ambientales esenciales. Esta
intención es reflejo de que el mundo rural español, modelado por el uso agrario y profundamente asociado en su definición
al mantenimiento de esta actividad, es cada vez más una realidad compleja, diversa, multisectorial y donde las políticas acti-
vas deben ser integrales. Es reflejo también de la evidencia cultural de que, en no pocos casos, la conservación de nuestro
patrimonio natural está ligada a la preservación de las prácticas y los usos consolidados sobre el territorio.

Para ello, a la finalización de la pasada legislatura las Cortes Generales aprobaron dos leyes destinadas a convertirse en las
palancas para formular esta nueva política. En primer lugar, la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, una
nueva reformulación de la política de conservación de espacios y especies, actualizada con la incorporación de las directivas
comunitarias y engarzada en un nuevo concepto, el de patrimonio natural indisolublemente unido a la realidad rural. En
segundo lugar, la Ley 45/2007, para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Esta norma es nuestra principal apuesta por
formular una política nacional de base transversal, basada en la cooperación y la colaboración entre las administraciones y
destinada a aliviar y asegurar la calidad de vida y los derechos sociales a los ciudadanos que viven en el mundo rural. 

Fuente: Visita de Identificación Buenas Prácticas. MARM-Tragsatec.

Figura XIX.5. Producto Local, esparto.
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Ambas normas son los referentes ideológicos en la actual legislatura y su sinérgica puesta en marcha concentra muchos de
nuestros esfuerzos. Es, además, intención que su desarrollo sea conjunto. El reto común se concreta en la búsqueda de una
visión equilibrada entre sociedad y territorio, donde desde la puesta en valor y el uso racional de los recursos naturales, se
logre el principio constitucional de igualdad de derechos, capacidades, posibilidades y servicios ciudadanos independiente-
mente del lugar donde libremente cada cual decida vivir. Y todo ello integrando, con el mayor rigor, las consideraciones
ambientales entendidas como una política activa de gestión y conservación de la biodiversidad, de nuestros hábitats, nues-
tras aguas y nuestros paisajes y singularizada en los espacios protegidos y en las especies amenazadas. 

Es absolutamente razonable concebir una política de desarrollo del medio rural desde una perspectiva integradora con la con-
servación del medio natural. Las políticas rurales son cada vez más políticas integrales, dirigidas al conjunto del territorio más
allá de su uso. No parece conveniente separar las acciones de manejo del territorio, que es un continuo y esto conlleva, nece-
sariamente, integrar las actuaciones agrarias, ganaderas, forestales, tanto de producción como de restauración y conserva-
ción. Más allá de enclaves singulares y prístinos, cuya preservación incólume todos debemos anteponer, el mundo rural no se
mantiene desde una visión separada en áreas de conservación y en áreas de producción. Las políticas forestales y de gestión
del medio natural tienen que progresivamente ganar integración con la política general de gestión del medio rural. 

Pero esta no puede ser una política dictada, tiene que ser una política asumida. Tenemos que generar aliados y confianzas
tanto en términos de sociedad, como de administraciones. Hay que trabajar no por la gente ni con la gente, sino desde la pre-
misa de la decisión última en manos de la gente. Debemos devolver al territorio el protagonismo y la capacidad para configu-
rar. Esta no puede ser una política dictada desde la élite, no puede ser una política de grandes acciones. Tiene que ser una
política de detalles, de pequeños gestos, de acciones ligadas al terreno y profundamente impregnadas del deseo y de la inten-
ción de sus actores. Tenemos que construir una red de alianzas, porque sólo desde la alianza es posible crear escenarios de
protección que tengan continuidad más allá de los esfuerzos individuales.

Todo ello es algo más que palabras o una declaración de intenciones. Todo ello conforma el marco de la acción pública en
materia de desarrollo rural y conservación de la biodiversidad. Es hora de empezar a hacer cosas, ensayar caminos, ejecutar
actuaciones y dibujar sintonías. Momento para sumar y construir.

Fuente: Visita de Identificación Buenas Prácticas. MARM-Tragsatec.

Figura XIX.6. Patrimonio Natural.
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SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO 
ANTE LA SOSTENIBILIDAD TERRITORIAL

Valentín Alfaya
Director de Calidad y Medioambiente. 
Grupo Ferrovial

1. Introducción

En tiempos, las carreteras se construían adaptándose a la topografía del terreno, respetando las curvas de nivel de los
accidentes geográficos que atravesaban. De esta manera, el trazado se adecuaba al relieve y, en cierto sentido, al paisaje
circundante, minimizando el impacto medioambiental de estas infraestructuras (Suárez Cardona, 1992). Sin embargo, los
avances tecnológicos de los últimos años han afectado también a las obras públicas. Las nuevas autopistas y autovías
suponen indiscutibles mejoras para la calidad de vida (Borrajo Sebastián, 1992): las velocidades medias de circulación se
han incrementado notablemente; poblaciones antes lejanas se han aproximado en la misma medida en que se ha incre-
mentado la velocidad de los vehículos que circulan por nuestras carreteras, merced a motores mucho más potentes, pero
también a la configuración de los nuevos trazados que ahora atraviesan nuestro territorio.

NUEVAS TENDENCIAS EN LA INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA DE INFRAESTRUCTURAS.

Sierra Nevada
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Estos nuevos parámetros y las actuales necesidades del transporte por carretera, obligan a los ingenieros a diseñar tra-
zados más rectilíneos y con reducidas pendientes, lo que durante la construcción implica ingentes movimientos de tierras
antes impensables. Actuaciones de tal envergadura implican, irremisiblemente, la destrucción de grandes superficies de
los ecosistemas originales que se asentaban por donde va a discurrir el trazado de la infraestructura viaria.

Según numerosos autores, la mitigación de este impacto pasa por la restauración de los ecosistemas dañados, si no en
su integridad, sí en una medida suficiente como para recuperar parte de su valor en términos ecológicos, funcionales y,
por qué no, también culturales. En este último sentido, no deberíamos olvidar que si sumáramos las superficies de todos
los márgenes de autopistas y autovías españolas que forman parte del dominio público, ocuparían una extensión equiva-
lente a la de 20 parques nacionales de Doñana (Balaguer, 2002). Si además tenemos en cuenta que numerosos autores
consideran que los márgenes de carreteras hacen las funciones de corredores ecológicos y reservorios de ciertas espe-
cies (Van Dorp, Schippers et al., 1997), es indudable que debemos aprovechar la oportunidad que, desde el punto de vista
medioambiental, nos ofrecen estas superficies de origen artificial.

Ferrovial, una de las principales empresas de desarrollo de infraestructuras del mundo, ha apostado por avanzar en el
conocimiento de la ecología de los proyectos de restauración, con el fin de desarrollar las mejores técnicas, más eficien-
tes desde el punto de vista ecológico y económico, que permitan recuperar parte del valor de los ecosistemas dañados por
la construcción de una infraestructura de transporte. Con este fin, desde 2001 se trabaja con el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, la Universidad Complutense, la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid y, más recientemente,
con la Fundación Biodiversidad, para sentar en nuestro país las bases de lo que los científicos han dado en llamar “res-
tauración ecológica”.

2. Los ecosistemas del entorno de las infraestructuras lineales de transporte

Las comunidades vegetales de los bordes y taludes artificiales de carreteras y otras infraestructuras lineales, podrían con-
siderarse como “ecosistemas emergentes”, en el sentido de que su estructura (composición de especies) y su función
(dinámica, ciclos biogeoquímicos) son nuevas y su extensión es cada vez mayor, en paralelo a la continua expansión de las
infraestructuras viarias (Valladares, TENA et al. 2004). Aunque conocemos la importancia funcional de la cubierta vegetal
que coloniza los taludes de carreteras, por su papel en el control de la erosión superficial y la estabilidad del talud, sabe-
mos todavía muy poco sobre su papel ecológico.

No obstante, se empieza a tener un volumen de información suficiente para indicar tendencias en la evolución natural de
la vegetación. Nuestro seguimiento de las comunidades vegetales de taludes de carreteras en Málaga, Valencia y Madrid
durante más de cinco años35, revela que las comunidades espontáneas son muy ricas en especies. Se trata, de hecho, de

Si sumáramos las superficies de todos los márgenes de autopistas y autovías españolas, que for-
man parte del dominio público, ocuparían una extensión equivalente a la de 20 parques nacionales
de Doñana (Balaguer, 2002).

35 A través de sucesivos convenios de investigación suscritos por Grupo Ferrovial (Cintra, Ferrovial-Agromán) con diversos órganos de investigación (CSIC,
Universidad Complutense de Madrid, Universidad Rey Juan Caros de Madrid) y, más recientemente, con la Fundación Biodiversidad (Ministerio de Medio
Ambiente, Medio Rural y Marino).
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ecosistemas sorprendentemente diversos, como puede observarse en el gráfico adjunto. Pocos podrían imaginar que los
herbazales que crecen en los bordes de nuestras carreteras tienen índices de biodiversidad (medidos según el índice de
Shannon), próximos a los prados de siega húmedos de Picos de Europa y superiores a los herbazales de un quejigar, por
ejemplo.

Pastos mediterráneos ecotono matorral (Madrid)
Prados de siega húmedos (Picos de Europa)

Herbazalaes taludes carretera 4-16 años (Madrid)
Pastos dehesa Quercus pyrenaica (León)

Prados de siega húmedos (Pirineos)
Pastizales en quejigares (Navarra)

Pastos semiáridos (Salamanca)
Pastizales en quejigares (Navarra)

Pastos dehesa Quercus ilex semiagostantes (Salmanca)
Pastos terofíticos (Zamora)

Pastos psicroxerofíticos (Salamanca)
Espartales sobre calizas (Jaén)

Espartales sobre yesos (Jaén)
Herbazales taludes carretera 2-3 años (Málaga)

Pastizales vallicares (Salamanca)
Herbazales taludes carretera 1-2 años (Málaga)

Prados de siega zonas secas (Pirineos)
Prados de siega muy manejados (Pirineos)

Prados de siega (Zamora) Diversidad (Índice de Shannon, bits)

1 2 3 4 5

Fuente: Resultados de investigación del proyecto EXPERTAL (Ferrovial, Cintra, Fundación Biodiversidad, CSIC y Universidad Rey
Juan Carlos).

Figura XX.1. Los herbazales de carreteras se encuentran entre las comunidades vegetales más ricas de España.

3. Por qué es tan importante avanzar en el estudio de esos ecosistemas emergentes

Como resultado de un conocimiento cada vez más amplio de la ecología de estas comunidades vegetales, empezamos a estar
en disposición de establecer criterios para definir métodos y técnicas que nos permitan mejorar la eficiencia de los proyectos
de restauración vegetal actualmente al uso en grandes obras de infraestructura. Pero, ¿hasta qué punto son relevantes técni-
ca y económicamente los proyectos de restauración e integración paisajística de los proyectos de infraestructuras?

3.1. El papel de la revegetación de los terrenos afectados por obras de infraestructura.

La denudación de la cubierta vegetal y la generación de extensas superficies con una elevada pendiente y prácticamente
estériles, generan un considerable incremento de la erosión. Los taludes neoformados como consecuencia de la construc-
ción de una moderna autopista, pueden erosionarse a un ritmo entre 20.000 y 40.000 veces superior al que corresponde-
ría a la misma extensión de terreno cubierto de vegetación (Wolman, 1964). La mayoría de los técnicos coinciden en des-
tacar que para reducir el riesgo de erosión, evitar la inestabilidad e incluso el colapso de los taludes de carreteras, las
medidas más eficaces y eficientes en términos coste / beneficio pasan por la siembra, hidrosiembra, plantación o cuales-
quiera otras técnicas encaminadas a dotar a los taludes de una cubierta vegetal estabilizadora en el menor tiempo posi-
ble (Henensal, 1993; Aguilar López, Fernández García et al., 1994).
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Fuente: Resultados de investigación del proyecto EXPERTAL (Ferrovial, Cintra, Fundación Biodiversidad, CSIC y Universidad Rey
Juan Carlos).

Figura XX.2. Los taludes artificiales generados durante la construcción de obras públicas llevan asociados importantes problemas de
erosión, que pueden llegar a poner en riesgo la estabilidad de la estructura.

Además del control de la erosión, las siembras y plantaciones desempeñan funciones muy relevantes en el entorno de la
carretera, tales como la mejora de la calidad visual, tanto desde la perspectiva del usuario como del observador externo
(Ramos, 1970; Muñoz Cebrián, 1990), o la mejora de la seguridad vial (Clare, 1961; Ramos, 1970; Muñoz Cebrián, 1990;
Borrajo Sebastián, 1992; Borrajo Sebastián, 1994).

Asimismo, algunos autores conceden a la vegetación en el entorno de la carretera, incluso, un papel relevante como reser-
vorios biológicos en áreas muy antropizadas (Cale and Hobbs, 1991; Soleau, 1994) y también como corredores ecológicos
(Merle, 1994; Lamont and Blyth, 1995; Van Dorp, Schippers et al., 1997). En particular, la superficie revegetada de falsos
túneles parece tener un importante papel en la conexión de comunidades vegetales que de otra manera quedarían aisla-
das por la infraestructura lineal que las atraviesa (Forman and Alexander, 1998). Más recientemente, muchos autores des-
tacan el decisivo papel de las comunidades vegetales de carreteras como fuente, pero también como sumidero de espe-
cies invasoras que pueden extenderse a zonas naturales próximas (Valladares, TENA et al. 2004). No hay más que ver el
patrón de extensión en la península de ciertas invasoras. Curiosamente, muchas de ellas siguen el trazado de las princi-
pales carreteras e infraestructuras radiales.
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3.2. La cuestionable eficiencia de las actuales técnicas de revegetación. Un problema técnico asociado a considerables
inversiones económicas.

Las operaciones de revegetación, con posterioridad o durante la ejecución de las obras, están actualmente contempladas
en la práctica totalidad de los proyectos de construcción de todo tipo de infraestructuras. Es un hecho que la mayor parte
de los promotores de infraestructuras (no sólo públicos, sino también privados) invierten ingentes recursos económicos
para atenuar el problema planteado por las superficies desnudas de vegetación en este tipo de proyectos.

Aunque es difícil establecer una ratio media de inversión en los diferentes proyectos de infraestructuras de transporte, es
habitual que las partidas destinadas a la revegetación de las superficies afectadas por la obra y los taludes artificiales
alcancen cifras que superan el 4% del presupuesto de ejecución (P.E.M.) del proyecto. En algunos casos, como aquellos
que se desarrollan en el entorno de espacios con valores ecológicos singulares, las medidas correctoras y compensato-
rias pueden superar a partidas habitualmente mucho más relevantes, como los movimientos de tierras o las estructuras.
Además, las inversiones económicas no se terminan con la ejecución y puesta en explotación de la obra; los contratos de
mantenimiento ligados a estas infraestructuras incluyen partidas específicas para la conservación de las superficies reve-
getadas. Los programas de siega, tratamientos fitosanitarios, fertilización, reposiciones de marras, etc. alcanzan en
muchas ocasiones cifras superiores a los 6.000 euros por kilómetro y año en infraestructuras lineales como autopistas o
autovías.

A la luz de los datos anteriores, es evidente que los poderes públicos, los organismos y empresas promotoras de infraestruc-
turas consideran que el problema es importante y que, por tanto, es necesario dedicarle un capítulo igualmente importante
en el presupuesto de los proyectos de construcción y mantenimiento. La cuestión, sin embargo, es cuánto de eficientes lle-
gan a ser estas inversiones; ¿se resuelven con ellas los problemas derivados a la pérdida de la cubierta vegetal?

De un tiempo a esta parte, son cada vez más los autores que cuestionan la eficiencia de tan cuantiosas inversiones económi-
cas en técnicas agronómicas e ingenieriles convencionales como una solución integral del problema planteado. El “escepti-
cismo” reinante en cuanto al éxito de la revegetación de ambientes extremos, como son los taludes de carreteras, es desta-
cado con carácter general por numerosos autores (Andrés, Zapater et al., 1996; Prach and Pysek, 2001; Martínez Alonso and
Valladares, 2002; Valladares, Matesanz et al., 2004). Los malos resultados se achacan bien a la elevada pérdida de semilla
posterior a la hidrosiembra como consecuencia del arrastre por escorrentía (García-Fayos and Cerdá, 1997; Ibáñez Gastón,
1998; Enciso, García-Fayos et al., 2000), bien a la deficiente selección de las especies utilizadas, mal adaptadas a los condi-
cionantes ecológicos de la zona o con escasa aptitud funcional para establecerse y proliferar en el talud (Pérez de Paz, 1992;
Andrés, Zapater et al., 1996). Por último, también se encuentran referencias a la falta de criterios de control adecuados para
asegurar la eficiencia de las medidas de revegetación (Cano, Loureiro et al., 1998).

3.3. Una nueva aproximación al problema. La restauración ecológica.

Cairns y Heckman (Cairns and Heckman, 1996) mantienen que la ciencia que ellos denominan “ecología de la restaura-
ción” no ha hecho sino comenzar su andadura. Como disciplina independiente cuenta con sólo unos cuantos años de vida.
Por su condición de incipiente, presenta no pocos dilemas de índole científica y técnica. En este sentido, para algunos auto-
res la restauración ecológica es considerada como el test definitivo para la ciencia de la ecología (Bradshaw, 1983;
Windhager, 1999). 

El concepto de “restauración ecológica” (Bradshaw, 1983; Wyant, Meganck et al., 1995; Balaguer, 2001; Valladares, 2001)
hace referencia precisamente a aquel conjunto de técnicas y métodos resultantes de poner al servicio de la ingeniería de la
restauración los conocimientos de la ciencia ecológica y botánica. La restauración ecológica pretende no tanto recuperar
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ipso facto la composición florística existente, como facilitar la reparación de procesos tales como la hidrología, el ciclo de
nutrientes o la captación de energía (Balaguer, 2001), procesos que por sí mismos deberían desencadenar un mecanismo
de autoregeneración de la cubierta vegetal.

El desarrollo de técnicas y métodos de restauración y revegetación basados en criterios ecológicos tiene no sólo eviden-
tes ventajas medioambientales, sino también económicas y funcionales. Una mejor adaptación de la cubierta vegetal a las
características ecológicas y biogeográficas de la zona, debería tener una mayor capacidad de automantenimiento, redu-
ciendo, en consecuencia, las necesidades de recursos como agua y energía de las siembras y plantaciones. Debería ser
también, en consecuencia, más eficiente para el control de los procesos de erosión superficial, favoreciendo la estabilidad
funcional de los terrenos neoformados (en particular los que tienen una pendiente muy acentuada, como los desmontes y
terraplenes de la carretera). Por último, pero no menos importante, debería también facilitar la integración ecológica de
los proyectos de revegetación, favoreciendo la conservación de la biodiversidad.

4. Desde el laboratorio al proyecto de construcción. Avanzando hacia la integración de criterios ecológicos en los
proyectos.

Aunque nos queda mucho por avanzar y conocer, sabemos ya bastante sobre la ecología de las comunidades vegetales que
crecen en el entorno de las infraestructuras de transporte. Así, por ejemplo, sabemos que en este entorno tienen lugar proce-
sos de sucesión ecológica mediante los cuales unas comunidades vegetales son sustituidas por otras, hacia una progresiva
complejidad estructural del ecosistema. También sabemos cuales son los patrones de distribución de las especies vegetales
a lo largo de los taludes artificiales que se generan en la obra y hemos sido capaces de identificar las características funcio-
nales, fenológicas y morfológicas que reúnen los taxones que tienen éxito en la colonización natural de estas superficies neo-
formadas. Por último, disponemos ya de un catálogo exhaustivo de las especies que habitan en este medio, especies que pue-
den marcarnos el camino a seguir para mejorar los actuales proyectos de restauración vegetal (Alfaya, 2008).

Los resultados que manejamos hoy, auguran que en poco tiempo estaremos en condiciones de proporcionar a los técni-
cos, ingenieros y responsables de las instituciones promotoras de infraestructuras, herramientas útiles para la adecua-
ción de los proyectos de restauración con criterios propios de lo que hemos llamado “restauración ecológica”. El objetivo
final sería la traslación de este conocimiento a los pliegos de prescripciones de los proyectos de restauración en obras
públicas.

Así, por ejemplo, parte de los resultados de investigación del primer convenio de colaboración entre Ferrovial-Agromán y
el CSIC (conocido por el acrónimo TALMED), se aglutinaron en un breve decálogo dirigido a ingenieros, proyectistas y jefes
de obra (Valladares, TENA et al., 2003)36. En este documento se hacía referencia, por ejemplo, a la dudosa aportación de
técnicas económicamente muy costosas (tales como la instalación de mallas o redes biodregadables para sujetar el sus-
trato de la hidrosiembra), la necesidad de una planificación temporal adecuada y las mezclas de semillas más adecuadas
en ambientes extremos, así como la utilidad de un manejo adecuado de la tierra vegetal autóctona como sustrato y apor-
te del banco de semillas del medio.

Sin embargo, no es suficiente con elaborar sesudos manuales y transmitirlos a aquellos que toman decisiones, por más
que éste sea uno de los objetivos inmediatos del proyecto de colaboración entre Ferrovial y la Fundación Biodiversidad37;
será preciso también desarrollar nuevas técnicas para la puesta en producción de planta y semillas. Estamos descubrien-

36 Disponible también en la página de TALMED: http://www.ccma.csic.es/novedades/proyectos/proyectovalladares/talmed/index1024.html.
37 Este proyecto, denominado EXPERTAL, tiene una duración de tres años y se desarrolla con el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) y la
Universidad Rey Juan Carlos de Madrid.
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do que ciertas especies y tipos funcionales presentes en la vegetación autóctona podrían llegar a ser muy eficaces en la
restauración, pero necesitamos producir cantidades ingentes de planta y semilla para abordar, de manera “industrial”, los
gigantescos proyectos de restauración que requiere la obra pública.

Será necesario también, a medio y largo plazo, desarrollar normativa técnica específica que facilite la inclusión de los cri-
terios ecológicos en los proyectos y también desarrollar una labor de difusión y formación técnica suficiente para exten-
der estos conocimientos entre los técnicos. Quién sabe si en un futuro encontraremos, incluso, estos contenidos en los
currículum docentes de las carreras técnicas (como ya sucede hoy con la asignatura sobre “restauración de la vegetación”
que imparte el Dr. Balaguer en la Facultad de Biología de la Universidad Complutense).

Fuente: Ferrovial-Agromán.

Figura XX.3. Los costosos tratamientos de la figura no siempre están justificados, según los últimos resultados de investigación.
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5. Conclusión

Los terrenos constituidos por los taludes artificiales y los bordes de las infraestructuras lineales de transporte, tales como
ferrocarriles, autopistas y autovías, ocupan cerca de veinte veces la superficie del Parque Nacional de Doñana (Balaguer,
2001). Estamos descubriendo que esta inmensa extensión aglutina un patrimonio natural y ecológico que estamos empe-
zando a descubrir.

Sin embargo, las actuales técnicas de restauración de las superficies neoformadas como consecuencia de la construcción
de estas infraestructuras, no parecen ser tan eficientes como se pretende con la inversión de notables recursos económi-
cos dedicados a la rehabilitación paisajística y ecológica de estos terrenos. La restauración con criterios ecológicos (“res-
tauración ecológica”) puede contribuir no sólo a mejorar el rendimiento de las inversiones que se hacen con este fin, sino
también a facilitar la integración ecológica de estas superficies de origen antrópico y contribuir a poner en valor un exten-
so patrimonio ecológico, científico y cultural que ahora mismo pasa desapercibido entre el ir y venir de modernos automó-
viles y trenes de alta velocidad.

En lugar de empecinarnos en aplicar medidas agronómicas e ingenieriles que no siempre tienen el éxito esperado, quizá
deberíamos aprender de la naturaleza para alcanzar los objetivos de eficiencia y valor ecológico hacia los que deben orien-
tarse los proyectos de restauración. Como decía el profesor Jourdain, “¿por qué querer imponer una cubierta vegetal, pro-
yección de nuestra imaginación, sobre un terreno para el que la naturaleza tiene ya su propio proyecto?”
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Víctor Navazo
Departamento de Relaciones Institucionales. 
Red Eléctrica de España.

La búsqueda de la rentabilidad, el crecimiento y la satisfacción de los intereses de accionistas, empleados y clientes, no
deben ser los únicos objetivos de las empresas hoy en día. La creación de valor debe estar orientada a la sociedad y al
entorno natural. Por ello, para resolver el dilema crecimiento-conservación resulta necesario incorporar un principio de
racionalidad en el desarrollo económico, lo que exige que los aspectos sociales y ambientales estén cada vez más presen-
tes en las políticas y estrategias de actuación de las compañías, porque estas no pueden estancarse, pero tampoco pue-
den crecer de cualquier manera a espaldas de la sociedad y de su entorno natural.

Red Eléctrica es consciente de ello y quiere compartir con la sociedad en la que se ubica, parte de su beneficio en forma
de proyectos sostenibles. Esto queda patente mediante el compromiso ético que ha adquirido con la sociedad a través de

DESARROLLO RURAL Y PROYECTOS DE SOSTENIBILIDAD DE RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA

Extremadura (Cáceres)



II. APORTACIONES DEL SEMINARIO “PATRIMONIO, PAISAJE Y SOSTENIBILIDAD TERRITORIAL”

C.- SOSTENIBILIDAD TERRITORIAL

PATRIMONIO NATURAL, CULTURAL Y PAISAJÍSTICO: 
CLAVES PARA LA SOSTENIBILIDAD TERRITORIAL314

la implantación de sus políticas ambiental y de responsabilidad corporativa, cuyos principios básicos son, entre otros,
orientar al grupo hacia el desarrollo sostenible, integrando el respeto al medio ambiente y el fomento del progreso y bien-
estar social a corto, medio y largo plazo, con el propósito de implantar valor de forma permanente, mediante la informa-
ción, la educación y la participación.

Fruto de esta convicción, Red Eléctrica ha asumido el compromiso de impulsar, fomentar y colaborar en proyectos de sos-
tenibilidad que deben cumplir con una serie de criterios:

- Que exista presencia, en el territorio, de alguna instalación de la Red de Transporte.
- Que posea un alto valor ecológico. 
- Que esté incluida dentro de la Red Natura 2000.
- Que existan especies protegidas o de especial relevancia.
- Que esté catalogado como espacio natural protegido (paisaje protegido, monumentos naturales, etc.).
- Que esté considerada como zona rural, con pérdida y envejecimiento de población, etc.

El objetivo de los proyectos de sostenibilidad en los que participa Red Eléctrica es promover, en cada zona, el aprovecha-
miento sostenible de sus recursos naturales, con el fin último de fijar población autóctona, atraer población foránea y
recuperar a la población emigrante. Todo ello mediante el apoyo a nuevos yacimientos de empleo sostenibles. Este obje-
tivo sólo se puede llevar a cabo si se cuenta con la iniciativa local y se dispone de canales de comunicación y foros de par-
ticipación ciudadana.

El primero de estos proyectos se desarrolló en la Comarca de la Sierra de Gata durante el curso 2005-2006. Este proyecto
estuvo dirigido a la población infantil y juvenil para que aprendiesen la importancia de la flora de su comarca como recurso
natural, la estudiaran, la quisieran y aprendieran a conservarla y utilizarla de forma racional, puesto que sabemos que el futu-
ro está en sus manos y de ellos dependerá que el día de mañana podamos disfrutar de la naturaleza que hoy nos rodea. 

1. Yacimientos de empleo sostenible en la Comarca de la Sierra de Gata (Cáceres)

Este documento es un resumen del estudio realizado en la Comarca de Sierra de Gata sobre Yacimientos de Empleo
Sostenible “Proyecto YES”, promovido desde la Asociación para el Desarrollo Integral de la Comarca de Sierra de Gata
(ADISGATA), la Mancomunidad y Red Eléctrica de España (REE).

El proyecto “YES; Yacimientos de Empleo sostenible en la Comarca de la Sierra de Gata” se ha centrado en la identificación
de posibles actividades económicas que podrían desarrollarse en un futuro en la Comarca, garantizando que sean económi-
camente rentables, fijen población y aseguren y potencien la conservación de los recursos naturales de la comarca.

El objetivo principal del estudio ha sido el de investigar las soluciones alternativas a la economía de la Comarca de Sierra
de Gata a través del análisis de los recursos potenciales de la zona que puedan dinamizar la estructura socioeconómica.

Para el desarrollo del estudio se ha tenido especial consideración con el contexto particular y específico de Sierra de Gata
a la hora de analizar los posibles Yacimientos de Empleo Sostenible. 

La comarca de Sierra de Gata se sitúa en el extremo noroccidental de la región extremeña, limitando al norte con la pro-
vincia de Salamanca y al oeste con Portugal. La Comarca de la Sierra de Gata, zona de intervención de ADISGATA, com-
prende un total de 19 municipios (23.903 Hab.), con una extensión conjunta de 1.258,2 kilómetros cuadrados, lo que supo-
ne el 6,3% de la provincia de Cáceres.
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Las iniciativas locales vinculadas a los yacimientos de empleo reconstruyen el entorno a partir de las características pro-
pias y la riqueza del territorio, combinando las variables económicas con las sociales, las situaciones públicas y las priva-
das, las tecnologías más avanzadas con las necesidades tradicionales, preocupándose por el desarrollo económico soste-
nible y el fomento del empleo, que puede ser la apuesta de desarrollo adecuada para el medio rural. Los empleos crea-
dos a nivel local tienen como característica principal la diversidad cualitativa en función de las especificidades geográfi-
cas, culturales, económicas, sociales, etc. 

Los yacimientos de empleo constituyen instrumentos de desarrollo local y rural adecuados para el entorno de Sierra de Gata.
Es trascendental el papel de las administraciones y agentes sociales locales como elementos claves para el desarrollo y el
buen funcionamiento de los yacimientos de empleo sostenibles. Ello se debe, principalmente, a que es en el contexto local
más cercano donde los ciudadanos esperan satisfacer sus necesidades sociales, por lo que muchas de las iniciativas empre-
sariales que surgen tienen un ámbito eminentemente local. 

De este modo, las administraciones y agentes locales son las entidades más adecuadas para el diseño y aplicación de políti-
cas de promoción de los yacimientos de empleos sostenibles. Igualmente, es primordial la identificación de los obstáculos
que lastran el desarrollo de dichos yacimientos de empleo sostenibles, así como las medidas y/o propuestas a desarrollar en
el ámbito de los foros de participación ciudadana.

Se ha planteado un estudio con base científica en el que se ha tenido en cuenta el contexto específico de la comarca de
Sierra de Gata, articulándose así el “Proyecto YES” en tres líneas:

- Catálogo de empresas: teniendo en cuenta diversas fuentes estadísticas y documentales, se ha confeccionado
un catálogo de empresas de la comarca, con direcciones, datos y teléfonos de las mismas. 

- Participación ciudadana: ha contado con la participación de los diferentes agentes sociales de la zona, canali-
zándose a través de cuatro foros sectoriales (foro de turismo, foro de instituciones, foro de agroindustria y
pymes, foro socio-ambiental y, por último, la jornada final “El camino del emprendedor”). A los foros de deba-
te se une la realización de entrevistas con personas de especial relevancia que han aportado información de
interés al proyecto y, por último, un cuestionario dirigido a los ciudadanos, donde se ha tenido en cuenta el lugar
de residencia.

- Informe del estudio: se ha analizado la diferente información procedente de fuentes documentales, así como la
explotación de la encuesta realizada (12 entrevistas abiertas; 225 encuestas telefónicas), con su posterior aná-
lisis cuantitativo y el análisis cualitativo derivado de las entrevistas abiertas para la redacción del informe del
presente estudio. 

El objetivo principal del estudio ha sido el de investigar las soluciones alternativas a la economía 
de la Comarca de Sierra de Gata, a través del análisis de los recursos potenciales de la zona que
puedan dinamizar la estructura socioeconómica.
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A continuación se describen una serie de nuevas actividades que podrían surgir al amparo de los yacimientos de empleo
sostenibles en la Comarca:

Recursos naturales: constituyen la mayor riqueza de la zona. El paisaje puede aprovecharse como complemento al turis-
mo. Es importante que se creen atractivos para incentivar el paseo y la visita a pie. La gran abundancia de agua en la zona
puede aprovecharse para crear un balneario o spa, con gran demanda en la actualidad. 

Empresas forestales: la repoblación con árboles autóctonos de la zona y el aprovechamiento de la madera pueden ser fuen-
te de generación de ingresos. Es necesario crear aserraderos y empresas forestales en la zona para, posteriormente, ofre-
cer a los gobiernos y administraciones una cartera de servicios y que, de este modo, la valía se quede en la comarca.

Miel: la miel es un recurso existente y que puede explotarse aún más. Pueden crearse productos derivados (polen, jalea real,
cosméticos, licores…). En otras comarcas vecinas como Hurdes ya se han realizado iniciativas con este producto con éxito.

Granjas cinegéticas
Cotos privados de caza
Plantas aromáticas
Biomasa para combustible
Piedras, como cantería
Agricultura ecológica
Huertas de ocio
Escuela de pastores
Micología
Empresas de reciclaje
Servicios a la población mediante cooperativas (ancianos, niños, discapacitados…)
Servicios Medioambientales (red de guarderías forestales)
Turismo, deberían estructurarse y lanzar más productos
Nuevas tecnologías
“Fala” como recurso turístico a explotar, que podría generar desarrollo

En el estudio se parte de unas premisas iniciales sobre los yacimientos de empleo, la sociedad rural y el medio ambien-
te. Teniendo en cuenta el contexto específico de la Comarca de Sierra de Gata, se realiza una exploración sobre los recur-
sos y potencialidades de la zona, así como una identificación de las principales trabas y obstáculos existentes al desarro-
llo, teniendo en cuenta la situación actual, así como la percepción de los habitantes de la zona. 

Se presenta un diagnóstico de la situación del tejido empresarial de la Comarca de la Sierra de Gata, para luego pasar a
presentar los yacimientos de empleos sostenibles que se han detectado. Por último, finalizamos con el análisis DAFO, que
muestra la síntesis general del estudio de manera visual y práctica junto con un plan de acción y, a modo de guía, se aña-
den algunas direcciones de utilidad y referencia de la comarca para desempleados y posibles emprendedores.

2. Resultados sobre los principales yacimientos de empleos sostenibles y nuevas actividades en la Comarca de la
Sierra de Gata.

Fuente: Red Eléctrica de España.

Tabla XXI.1. Principales Yacimientos de Empleo Sostenibles.
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Servicios ambientales: Sierra de Gata pertenece a la Red Natura 2000. Es importante que se informe a los ciudadanos sobre
ello, pero es necesario que exista una red de guarderías forestales que velen por la preservación y el cuidado ambiental en
la zona.

Energías renovables: en este momento son la opción energética más aceptada y están teniendo su momento álgido.
Constituyen una fuente de ingresos importante, así como un buen número de puestos de trabajo. El aspecto más negati-
vo es que requieren de una fuerte inversión, a la que sólo pueden hacer frente grandes compañías o administraciones.
Podrían ser una opción válida para la Sierra de Gata, pero no sin antes hacer un estudio de impacto ambiental a nivel
comarcal donde se tenga en cuenta el impacto para poblaciones lindantes, así como el grado de aceptación ciudadana.
Los parques eólicos o las huertas de placas solares podrían ser una opción aceptable.

Empresas de reciclaje: el tratamiento de residuos es hoy una opción de empleo válida para cualquier entorno. En Sierra
de Gata el mayor problema es el de los residuos procedentes de la industria aceitunera (el alpechín). También pueden cre-
arse empresas de reciclaje de residuos sólidos urbanos como plásticos y envases, vidrios, papel-cartón o de reciclado de
aceites vegetales de uso doméstico y de hostelería.

Industria agroalimentaria: sin duda, la aceituna es el producto estrella de la zona, pero ello no impide que puedan fomentar-
se la producción de otros alimentos como las mermeladas, las conservas de vegetales y frutas, el queso, el vino, los licores e
infusiones. Muchos productos, como hortalizas y frutas, se venden para su posterior envasado y/o elaboración. Es importante
crear empresas de elaboración de estos productos en la zona para que el excedente quede en los habitantes de la Sierra de
Gata.

Piedra: el granito es la piedra que más abunda en la zona, muy demandada y utilizada para la construcción. Se podría crear
una escuela de canteros, poniendo en marcha un taller de empleo para formar personal en este oficio que posteriormen-
te se convirtiera en iniciativa empresarial. 

Otros aprovechamientos del olivar: pueden crearse otros productos derivados del olivar, ya que el producto mundialmen-
te conocido en la zona es éste. Los productos alternativos podrían tener amplia demanda utilizando buenas estrategias
comerciales. Otros productos podrían ser: las hojas de olivo para infusiones, que ya se ha utilizado en otros lugares, cos-
méticos (crema de aceite de oliva, jabón, champú…).

Cabaña de caprino: es necesario que exista la cabaña de caprino para que, mediante su alimentación de pasto, manten-
gan limpio el monte y prevengan incendios. El proyecto “cabras bombero” tiene este propósito. Otra iniciativa complemen-
taria que ha surgido es la de crear una “escuela de pastores” que se dediquen a la cría y reproducción de la cabaña de
caprino para, además de prevenir los incendios, crear empleo en una actividad tradicional de la zona. Por otra parte, la
producción de leche impulsaría la creación de industrias agroalimentarias de productos tan demandados como el queso.

Recursos cinegéticos: la gastronomía derivada de recursos cinegéticos es cada día más apreciada y demanda por los pala-
dares de los clientes. La creación de granjas cinegéticas con perdices, conejos, jabalíes, venados… crearía empleo, a la
par que atraería turismo de tipo gastronómico. Por otra parte, la creación de cotos privados de caza potenciaría la caza
legal frente a la furtiva, generaría riqueza además de favorecer el turismo y podrían crearse paquetes turísticos especia-
lizados para cazadores.

Frutales: aprovechando el microclima de la zona, se podrían cultivar otro tipo de frutas para lo cual es apta la temperatu-
ra, como cerezas, melocotones, etc. Los expertos que conocen el tema manifiestan que la estrategia del mercado hortofru-
tícola reside en aprovechar los huecos donde no existe producción masiva de un determinado producto ofreciendo el mismo. 
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Productos micológicos: ya existe una empresa en la zona que se dedica al envasado de setas y hongos, pero podría poten-
ciarse aún más creando nuevas empresas con productos y conservas derivados e incluirse en las cartas de los restauran-
tes de la zona, lo cual atraería turistas.

Agricultura: se podrían cultivar productos alternativos, realizando un estudio previo para conocer sus potencialidades
como frambuesas, kiwis… Una idea propuesta es que se debería crear un banco de semillas con todas las variedades exis-
tentes en la comarca para que no se extingan y, a la vez, potenciar la investigación para conocer la resistencia al cambio
climático, plagas y demás adversidades. La agricultura ecológica es otro de los yacimientos a potenciar en la zona: sería
conveniente crear una asociación de consumidores ecológicos para conocer la demanda de dichos productos, así como las
peticiones concretas existentes.

Canalizar la demanda de servicios inexistentes o con necesidad de mano de obra: hay sectores y actividades con gran
necesidad de mano de obra que no pueden ser ocupados porque es necesario personal especializado (camareros, recep-
cionistas con idiomas, camareras de pisos, camareros de restaurante y bar, limpiadoras…).

Turismo especializado: el turismo rural es un sector que ya está bastante explotado en la zona, a pesar de lo cual sigue
aportando beneficios a la población. Existen inversores externos con intención de crear empresas en el sector. El turismo
especializado es una buena opción por la diferenciación que aporta: turismo de salud, turismo gastronómico, turismo cul-
tural y monumental. Deben crearse otras actividades y empleos complementarios al turismo existente: podrían ser guías
turísticos, monitores ambientales, actividades de multiaventura, piragüismo, rafting, paseos a caballo o en bici, entre otras,
siempre siendo respetuosas con el medio ambiente.

Artesanía: la artesanía es un recurso complementario al turismo y en gran medida depende de él. El trabajo del artesano
deber valorarse: este colectivo debe asociarse y participar y/o organizar ferias y eventos, el intercambio y la participación
en actividades con el país vecino o con otras comarcas o regiones colindantes es una buena opción. Como ejemplo, el pro-
yecto del “sendero de los oficios”.

Atención y cuidado de personas dependientes: la población anciana, con gran peso en la zona y cada vez más numerosa
necesita de cuidado y atención. Por otra parte, con la Ley de Dependencia se abre un enorme filón para el empleo, espe-
cialmente femenino. Existe demanda de centros y de personal para el cuidado de ancianos. Bajo la fórmula de cooperati-
va se podría crear una red de cuidadores en la zona y/o servicio de ayuda a los trabajos en los huertos propiedad de los
ancianos y cercanos al domicilio. 

Nuevas tecnologías: las nuevas tecnologías de la información y la comunicación suponen un pilar básico en la era en la
que vivimos. Información, ventas, publicidad, formación, todo ello puede canalizarse a través de la red estando en el sitio
más recóndito del planeta. La Comarca de la Sierra de Gata cuenta con una red de comunicación para telefonía e Internet
deficitaria. El punto de partida reside en mejorar estas redes, así como evitar los constantes cortes de suministro eléctri-
co que afectan al tejido empresarial y al vecindario. Las nuevas tecnologías tienen grandes posibilidades de empleo y de
beneficios para el tejido empresarial. Es imprescindible el conocimiento y la formación especializada en las mismas,
pudiendo aprovecharse en este caso el software libre (LINEX) que ha potenciado el gobierno autonómico. Empresas de
publicidad y venta on-line, diseñadores gráficos y de webs, programadores, teleformación, etc. son actividades que podrí-
an surgir enmarcadas en este sector.

A continuación y a modo de síntesis, se presenta una clasificación por sectores y actividades de estos yacimientos de
empleo sostenibles detectados en la Comarca de la Sierra de Gata (Cáceres).
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Tabla XXI.2. Yacimientos de empleo por tipo de recursos.

NATURALEZA

AGRICULTURA Y GANADERÍA

Aprovechamiento de recursos naturales Paisaje 
Agua
Biomasa 
Plantas aromáticas

Empresas forestales en la zona Reforestación con árboles autóctonos
Aprovechamiento de la madera

Miel Miel y productos derivados (polen, jalea real,
cosméticos…)

Servicios ambientales Red de guarderías forestales

Otros aprovechamientos del olivar Hojas de olivo para infusiones.
Cosméticos (jabones, cremas…)

Cabaña de caprino “Cabras bombero”. Cabaña de cabras que se
mantengan con los pastos para limpiar el monte
y de este modo evitar incendios.

Aprovechamiento de recursos 
cinegéticos

Granjas cinegéticas
Cotos privados de caza

Árboles frutales Aprovechar el microclima de Sierra de Gata

Productos micológicos Aprovechar los distintos tipos de setas que se
dan en la zona

Árboles frutales Aprovechar el microclima de Sierra de Gata

Agricultura “Huertos de ocio”
Productos alternativos (cerezas, frambuesas,
kiwis), aprovechando el microclima de la zona
Agricultura ecológica, canalizando la demanda a
través de una asociación de consumidores

SERVICIOS

Canalizar la demanda de servicios 
inexistentes o con necesidad de mano 
de obra

Servicios de limpieza
Servicios turísticos especializados 
(multiaventura, guías, etc.)

Turismo especializado Turismo gastronómico
Turismo de salud
Fala

Artesanía Adornos, regalos…

Cuidado de personas dependientes Ancianos y discapacitados principalmente

Nuevas tecnologías Venta on-line
Publicidad
Teleformación
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Fuente: Red Eléctrica de España.

INDUSTRIA

Energías renovables Placas solares, parques eólicos

Empresas de reciclaje Tratamiento de residuos 

Industria agroalimentaria Mermeladas
Conservas
Sector vinícola
Licores
Queso de cabra
Infusiones de olivo

Piedra Escuela de canteros

El pasado 29 de abril del 2009 se ha presentado públicamente el proyecto YES en la “Jornada del día de la participación”
para comenzar a desarrollar en la comarca los procesos de participación para el desarrollo rural en Extremadura, por lo
tanto es muy pronto para saber si se han generado nuevos puestos de trabajo. Sin embargo, en esta jornada se buscaba la
difusión del estudio, además de servir de modelo para dichos procesos de participación que ha desarrollado la Junta de
Extremadura a nivel reglamentario y que se tienen que poner en marcha bajo la Ley para el desarrollo sostenible del medio
rural aprobada el 13 de diciembre del 2007.

En la actualidad se está editando una guía de amplia difusión sobre el proyecto YES.

La intención de REE es realizar un seguimiento de los beneficios del proyecto en la población, en particular de los colectivos
de chavales que han acabado la educación secundaria, de la mujer y de nuevos emprendedores locales.
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Carmen Aycart Luengo
Directora del Programa Vías Verdes. 
Fundación de los Ferrocarriles Españoles.

1. Antecedentes

Las Vías Verdes son antiguos trazados ferroviarios en desuso acondicionados como infraestructuras para desplazamien-
tos no motorizados que están dotadas, debido a su origen ferroviario, de especiales cualidades: máxima accesibilidad, faci-
lidad y seguridad. Son lugares ideales para promover la movilidad sostenible y la práctica del paseo y el cicloturismo, espe-
cialmente atractivos para personas con movilidad reducida (niños, ancianos, minusválidos). Estas infraestructuras se han
convertido en espacios para el disfrute y el encuentro de todos los ciudadanos, donde pueden practicar hábitos saludables
que mejoran su bienestar y elevan su calidad de vida. Y todo ello, al tiempo que proporcionan un beneficio adicional a las
comarcas atravesadas: impulsan la cohesión territorial y la dinamización socioeconómica del mundo rural. 

A partir de 1993, la Fundación de los Ferrocarriles Españoles (FFE) asumió con entusiasmo la tarea encomendada de forma
conjunta por parte del entonces Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente (MOPTMA), RENFE y FEVE, en
el marco de un convenio de colaboración: coordinar las iniciativas de reutilización de antiguos trazados en desuso como Vías
Verdes, informar y asesorar a las entidades locales y asociaciones ciudadanas interesadas en ellas y promocionarlas para
fomentar su utilización por los ciudadanos. Desde aquella fecha, se ha logrado alcanzar una longitud cercana a los 1.700

EL PROGRAMA DE VÍAS VERDES: UN INSTRUMENTO PARA EL DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE.

Extremadura
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kilómetros de vías verdes operativas, fruto de la conjunción de un gran número de inversiones, proyectos y programas, lide-
rados claramente por los anteriores MOPTMA y Ministerio de Medio Ambiente en la fase de acondicionamiento de la infraes-
tructura -que han aportado conjuntamente el 71% de la inversión realizada en este aspecto hasta 2008-, a los que se han
sumado las actuaciones de otros órganos de la administración pública y la iniciativa privada. 

2. El patrimonio ferroviario español en desuso

Desde que entró en operación nuestra primera línea ferroviaria en 1848, el proceso de expansión de la red ferroviaria espa-
ñola avanzó a buen ritmo hasta conseguir a comienzos del siglo XX superar los 13.000 kilómetros, alcanzando hacia 1950
su máxima longitud, por encima de los 18.000 kilómetros. Se inició a partir de esa fecha un lento proceso regresivo, con
el cese del servicio en muchas líneas, en gran medida fruto de la creciente competencia del transporte por carretera. Este
proceso se intensificó notablemente en la década de 1980. Fruto de ello, la geografía española apareció surcada por miles
de kilómetros de caminos de hierro sin servicio que configuraban un valiosísimo patrimonio industrial, la mayor parte de
titularidad pública y que presentaban un potencial extraordinario para ser reutilizado con nuevos fines.

En este contexto tuvo lugar el nacimiento del Plan Tejido Verde en 1993, impulsado por el ya referido MOPTMA, RENFE, FEVE y
la FFE, con el objetivo de reutilizar como itinerarios no motorizados las infraestructuras lineales que estaban en desuso, desta-
cando entre ellas los ferrocarriles fuera de servicio, denominadas “Vías Verdes”. La FFE fue encargada, por las otras entidades
mencionadas, de elaborar un Inventario de Líneas Ferroviarias en Desuso, en el que se acopiaron datos sobre la infraestructu-
ra y los inmuebles ferroviarios, su situación patrimonial y los recursos naturales y monumentales de los municipios atravesa-
dos. Esta investigación permitió, además, establecer un primer contacto con más de un millar de ayuntamientos, a los que
se solicitó información sobre el estado de conservación de este patrimonio ferroviario y sobre sus proyectos de recuperación.

Se analizaron en detalle 98 líneas ferroviarias que dependían de los tres entes que encargaron el inventario y que sumaban
una longitud total de 5.764 kms, jalonados por impresionantes obras de fábrica y de inmuebles: 954 estaciones, 501 túneles y
1.070 puentes y viaductos. Un sinfín de trincheras, terraplenes, taludes y muros de contención salpicaban estos trazados
ferroviarios que tejían así, en el segundo país más abrupto de Europa, una malla de itinerarios fáciles y cómodos de recorrer. 

Adicionalmente, se recopilaron en el Inventario datos relativos a otras 89 líneas ferroviarias abandonadas de carácter
minero e industrial, que no dependían de ningún organismo público y que totalizaban otros 1.920 km.

Fuente: FFE.

Figura XXII.1. Viaducto entre Horta de Sant Joan y Bot en la Vía Verde de la Terra Alta (Tarragona).
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En definitiva, fueron analizados más de 7.600 kilómetros de líneas férreas, que comenzaban a sufrir el paso del tiempo y la
acción de la naturaleza una vez que había cesado el tráfico de trenes por ellas. Este impresionante patrimonio ferroviario
abandonado permanecía sin uso alguno, por lo que paulatinamente los trazados se habían ido perdiendo, invadidos por la
vegetación, aterradas sus trincheras y hundidos sus túneles. Muchos viaductos (algunos, verdaderas obras de arte de la
ingeniería decimonónica del hierro) habían sido desmantelados y vendidos como chatarra, mientras los edificios de las
estaciones se convertían en ruinas rodeadas de escombros. Así, los trazados ferroviarios iban perdiendo su continuidad
física, su carácter de corredor o pasillo de comunicación, situación agravada por la afección de nuevas obras de ingenie-
ría (carreteras, embalses...) y de las expansiones urbanísticas de los núcleos urbanos (construcción de nuevos viales urba-
nos, polígonos industriales...).

Se hacía evidente que la reutilización de este valioso patrimonio ferroviario con nuevos fines sociales y ambientales era el argu-
mento más eficaz y contundente para evitar su deterioro progresivo y para frenar la usurpación por parte de los propietarios
colindantes. Y, precisamente, la dedicación de la FFE a la rehabilitación de los antiguos trazados ferroviarios en Vías
Verdes explica que en 2004 haya obtenido un prestigioso Premio Europa Nostra a la Conservación del Patrimonio.

Por otro lado, dado que el tren constituye un excepcional mirador de los paisajes que recorre, la posibilidad de transitar
los trazados ferroviarios a pie y en bicicleta, proporcionaba la oportunidad de disfrutar no sólo del paisaje del entorno, sino
también de la huella que genera en el paisaje la propia obra ferroviaria, ya naturalizada y perfectamente integrada en el
territorio.

3. La creación del Programa Vías Verdes 

A lo largo de 1993 se fue gestando el nacimiento en España del Programa Vías Verdes, que fue contemplado por el enton-
ces MOPTMA en su Plan Director de Infraestructuras (1993-2007), en el marco del Plan Tejido Verde. Desde aquella fecha,
se ha venido desarrollando este programa, impulsado por el Ministerio de Medio Ambiente a partir de su creación, siem-

Tabla XXII.1. Distribución por CCAA de líneas férreas en desuso o con débil funcionamiento, 1993.

Fuente: Fundación de los Ferrocarriles Españoles. Elaboración propia a partir del Inventario de Líneas Ferroviarias en Desuso (1993).

COMUNIDAD AUTÓNOMA LONGITUD (KM) % DEL TOTAL

Andalucía 1.442 25,4 
Aragón 559 9,64
Asturias 173 2,6
Baleares 183 1,4
Cantabria 139 6,5
Castilla - La Mancha 551 9,5
Castilla - León 1.239 21,4
Cataluña 353 6,1
Comunidad Valenciana 375 6,5
Extremadura 316 5,4
Galicia 78 1,2
La Rioja 35 0,5
Madrid 146 2,5
Murcia 233 4,0
Navarra 41 0,7
País Vasco 178 3,0
TOTAL 5.764 100



II. APORTACIONES DEL SEMINARIO “PATRIMONIO, PAISAJE Y SOSTENIBILIDAD TERRITORIAL”

C.- SOSTENIBILIDAD TERRITORIAL

PATRIMONIO NATURAL, CULTURAL Y PAISAJÍSTICO: 
CLAVES PARA LA SOSTENIBILIDAD TERRITORIAL324

pre en estrecha colaboración con Renfe, Feve, Comunidades Autónomas, diputaciones y ayuntamientos. La FFE desempe-
ña desde entonces las funciones de coordinación, animación y promoción del Programa a nivel nacional y, ya en los últi-
mos años, también internacional, lo cual ha contribuido a dar continuidad y coherencia a todas estas actuaciones a lo largo
de los años. A partir de la constitución del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (Adif) en 2005, es este ente públi-
co el encargado de gestionar los trazados ferroviarios en desuso que hasta esa fecha era bienes patrimoniales de RENFE
y del Ministerio de Fomento. En concreto, el 44% del kilometraje de Vías Verdes operativas en 2008 es bien patrimonial de
Adif, que lo alquila a la ayuntamientos, diputaciones y comunidades autónomas para su uso como Vía Verde.

El Programa Vías Verdes, en síntesis, tiene por objetivo la reutilización de trazados ferroviarios en desuso como itinerarios no
motorizados, que conecten las poblaciones, los espacios naturales y los puntos de interés histórico-artístico, acercando a
ellos de forma sostenible al ciudadano. Las extraordinarias ventajas que ofrecen las Vías Verdes por su original uso ferrovia-
rio, las convierten en los ejes vertebradores de redes de transporte no motorizado que se pueden configurar mediante la
utilización de viales de conexión entre ellas (vías pecuarias, caminos tradicionales, etc.).

4. Los principios básicos del Programa Vías Verdes 

Un aspecto muy relevante -y que coloca al Programa español de Vías Verdes como un referente a nivel internacional - es
la existencia de un plan de actuación de incidencia nacional, que confiere una imagen global y homogénea a todas las Vías
Verdes. Se ha constatado la importancia de la existencia de una marca de calidad identificativa y exclusiva para ellas, dife-
renciándolas ante el usuario y que permite establecer sinergias entre las diversas Vías Verdes, de modo que los benefi-
cios y éxitos conseguidos por alguna, tienen un efecto positivo en las restantes. Esta identidad gráfica queda recogida en
diversos aspectos del diseño de las Vías Verdes, así como en la señalización creada expresamente para éstas, siempre
bajo la cobertura de un logotipo único y general, debidamente registrado y patentado por la FFE.

Las Vías Verdes potencian y optimizan a través de su diseño, la especificidad de los trazados ferroviarios sobre los que se
desarrollan y que las hacen diferentes del resto de caminos rurales, vías pecuarias o rutas ciclistas. Las exigencias cons-
tructivas del primitivo uso ferroviario, con suaves pendientes y curvas abiertas, las dota de condiciones muy singulares de
accesibilidad, que se traducen en un máximo grado de facilidad y comodidad en su recorrido. 

Las Vías Verdes propician, por ello, la integración de personas con movilidad reducida (minusválidos, ancianos, niños, etc.), colec-
tivos ciudadanos generalmente alejados del deporte y del ocio al aire libre. Permiten así la universalidad de usuarios, convirtién-

Fuente: FFE.

Figura XXII.2. La Vía Verde del Aceite discurre a lo largo de 112 km por las provincias de Jaén y Córdoba.
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dose en lugar de encuentro de personas procedentes de cualquier sector de la población, sin discriminación ninguna por motivos
de edad, condición física o nivel socioeconómico. Su discurrir, alejado de las carreteras y la prohibición de la circulación con vehí-
culos a motor, las convierte además en viales de movilidad ligera y de paseo dotados de un elevado nivel de seguridad. 

Por otro lado, aprovechan un patrimonio público como equipamiento verde, como pulmón para las ciudades y alternativa
de ocio al aire libre y de convivencia, convirtiéndose en instrumentos impulsores de las estrategias de mejora de la cali-
dad del aire en las ciudades. 

El Programa Vías Verdes tiene entre sus objetivos la reactivación socioeconómica de la región afectada, la generación de
nuevas inversiones en infraestructura turística y el fomento, en definitiva, del empleo local. Para ello, se trata de comple-
mentar la oferta esencial de la Vía Verde con otros servicios ecoturísticos: alojamiento, restauración, alquiler de bicicle-
tas y caballos, educación ambiental y etnográfica, venta de la producción y artesanía local, etc. Servicios que se ubican,
siempre que es posible, en los inmuebles de origen ferroviario anejos a la traza.

La rehabilitación de 59 viejas estaciones, hasta el momento, para alojar estos nuevos servicios, ha permitido la conserva-
ción de un valioso patrimonio arquitectónico, al tiempo que les ha devuelto un protagonismo en la vida cotidiana, social y
económica de nuestros pueblos. La puesta en marcha y la gestión de los servicios ecoturísticos vinculados a las Vías
Verdes pueden estar promovidos desde la iniciativa pública o privada, siendo muy frecuente una fórmula mixta. Con fre-
cuencia, estos edificios son rehabilitados en el marco de planes sociolaborales de escuelas taller y talleres de empleo, y
es frecuente que sean explotados mediante concesiones a empresarios privados. Se estima que unas 3.000 personas,
entre profesores y alumnos, han participado en estos planes en diversas Vías Verdes desde 1993 hasta 2007.

Fuente: FFE.

Figura XXII.3. Vía Verde en el corazón del Parque Natura de la Sierra Norte de Sevilla.

5. Factores claves para el éxito de una Vía Verde

A finales de 2006, el Ministerio de Medio Ambiente encargó a la FFE una investigación acerca de la dinamización socioe-
conómica que generan las Vías Verdes en el medio rural. En la publicación resultante, “Caminos Naturales y Vías Verdes.
Su adecuación al Desarrollo Rural Sostenible” (MMA, 2006), se muestra una selección de un centenar de experiencias
ejemplarizantes en la gestión de estos itinerarios que están contribuyendo al desarrollo rural y a la generación de empleo
de las comarcas que atraviesan.
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Esta investigación ha puesto de manifiesto algunas claves que condicionan el éxito o fracaso de los diversos itinerarios
naturales, entre los cuales cabe destacar la importancia de que exista un órgano encargado de la gestión de la Vía Verde
desde el primer momento de su gestación, que tutele las diferentes fases de su proceso de creación: diseño, redacción
del proyecto constructivo, ejecución de obras, explotación, mantenimiento y promoción. La existencia de este ente gestor
- bajo sus múltiples formas: consorcio, mancomunidad de ayuntamientos, sociedad, fundación o bien cualquier otra figu-
ra, preferiblemente de carácter supramunicipal - constituye una garantía de continuidad y sostenibilidad del proyecto a
medio y largo plazo. Es esencial buscar siempre la implicación y consenso en la toma de decisiones para que todos los
miembros del órgano gestor se vean comprometidos a largo plazo en las estrategias puestas en marcha. 

Esta cooperación a nivel institucional se debe complementar con la máxima implicación ciudadana, de modo que la Vía
Verde se convierta en un proyecto de la comunidad, en un espacio en el que los ciudadanos de todas las edades pueden
contribuir a su pleno y óptimo desarrollo.

Es muy conveniente iniciar el proceso de creación de una Vía Verde con la elaboración de un Estudio de Factibilidad, que
diagnostique sobre su conveniencia y viabilidad, atendiendo a la disponibilidad patrimonial de los terrenos e inmuebles
sobre los que se actuará, a la continuidad física del recorrido y al grado de implicación local que existe para la creación de
la Vía Verde. Además, este estudio marca las directrices - consensuadas a nivel local entre todos los agentes que promue-
ven la Vía Verde - a seguir en la redacción de un Proyecto Constructivo, documento que definirá en detalle las obras a eje-
cutar, siguiendo el principio de lograr la máxima eficacia con la mínima inversión, empleando materiales locales, adop-
tando tipologías constructivas sencillas y minimizando el volumen de obras a realizar. Las obras deben garantizar los prin-
cipios básicos que caracterizan a la Vías Verdes (máxima accesibilidad, comodidad y seguridad), para lo cual es recomen-
dable que el firme superficial ofrezca suficiente calidad de rodadura. Una solución cuya idoneidad ha sido contrastada con-
siste en un tratamiento mixto, con una franja lateral de acabado asfáltico para rodadura (bicicletas, sillas de ruedas, etc)
y otra franja con superficie en tierra compactada para caminantes.

En la proyección de obras se presta especial atención a la seguridad en las intersecciones con viales motorizados, colocan-
do señalización preventiva e informativa, así como elementos que impidan el acceso indiscriminado de vehículos a motor
(pivotes abatibles, traviesas hincadas). También se proyectan las actuaciones de revegetación con especies autóctonas, bien
en los márgenes de la Vía Verde, bien en las áreas de servicio (accesos, miradores, áreas de descanso) y la colocación de
elementos de protección. Por otro lado, los túneles con visibilidad interior insuficiente son dotados de un sistema de ilumi-
nación, prefiriéndose los sistemas solares como fuente de energía e incluyendo la instalación de detectores para el encen-
dido automático del alumbrado con el paso de usuarios, así como pulsadores interiores para emergencias.

6. 15 Años de Vías Verdes (1993-2008)

Las Vías Verdes son ya una realidad tangible para los ciudadanos. En la tabla XXII.2 se relacionan las Vías Verdes que se
encuentran actualmente en operación o en ejecución de obras, tanto fruto de las actuaciones de los anteriores MPOTMA
y Ministerio de Medio Ambiente, como de la Administración Local y de las Comunidades Autónomas. En total, aparecen 71
Vías Verdes, que suman una longitud global de 1.619 kms, cuyo acondicionamiento ha requerido una inversión superior a
los 70 millones de euros. Es importante destacar que no se ha sumado en esta cifra las cuantiosas inversiones realizadas
en el desarrollo de servicios y equipamientos ecoturísticos y deportivos, rehabilitación de estaciones, mejora de la infraes-
tructura, promoción, gestión, mantenimiento, etc. 

La FFE ha elaborado un centenar de estudios de factibilidad y proyectos constructivos en este período y desempeña una
intensa labor de información y asesoría técnica referente al desarrollo de estas iniciativas, tanto a la propia administra-
ción, como a medios de comunicación y a colectivos ciudadanos interesados. Con estos fines, ha organizado diversos con-
gresos y jornadas técnicas relativas a la gestión, mantenimiento y promoción de Vías Verdes. 
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En los 15 años transcurridos entre 1993 y 2008, es un hecho demostrado que las Vías Verdes están contribuyendo signifi-
cativamente al desarrollo sostenible de nuestro medio rural y que estas infraestructuras se han convertido en espacios
para el disfrute, la salud, la calidad de vida y el bienestar de todos los ciudadanos. Y así lo reconoció, ya en el año 2000, la
Organización de Naciones Unidas cuando concedió al Programa español de Vías Verdes un Premio Internacional de
Buenas Prácticas del Programa Hábitat, promoviendo su transferencia a otras regiones del mundo. Precisamente, el cum-
plimiento de este mandato de cooperación internacional, ha hecho nuevamente a la FFE candidata en 2008 a otro Premio
Hábitat de la ONU, en la categoría de “transferencia de una buen práctica”, ya que en los últimos años la FFE ha contri-
buido al desarrollo de las Vías Verdes en otros países, muy especialmente en México y Portugal. 

En el mapa se refleja la situación de las Vías Verdes que han sido acondicionadas como tales hasta finales del año 2008,
así como los trazados ferroviarios que, sin haber sido rehabilitados aún para su uso no motorizado, se encuentran transi-
tables para ser recorridos por ciclistas y caminantes.

Fuente: FFE.

Figura XXII.4. Vías Verdes y trazados ferroviarios transitables sin acondicionar. 2008.
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Tabla XXII.2. Vías Verdes Acondicionadas, 1993 - 2008.

VÍAS VERDES DE ANDALUCIA PROVINCIA LONGITUD (KM)

1 Vía Verde de La Sierra Cádiz - Sevilla 36
2 Vía Verde del Litoral Huelva 47
3 Vía Verde Sierra Norte de Sevilla Sevilla 15
4 Vía Verde de Italica (tramo Camas) Sevilla 2
5 Vía Verde de la Campiña Córdoba 51
6 Vía Verde de Linares Jaén 6
7 Vía Verde del Aceite Jaén 55
8 Vía Verde de la Subbética Córdoba 56
9 Vía Verde del Guadiana Huelva 17
10 Vía Verde de los Molinos del Agua Huelva 36
11 Vía Verde de Olula Almería 1,6
12 Vía Verde de la Bahía de Cádiz (*) Cádiz 12
13 Vía Verde de Guadix-Almendricos (tramo Serón) (*) Almería 11,5

TOTAL 346,1

VÍAS VERDES DE MURCIA PROVINCIA LONGITUD (KM)

14 Vía Verde del Noroeste Murcia 48
TOTAL 48

VÍAS VERDES DE LA COMUNIDAD VALENCIANA PROVINCIA LONGITUD (KM)

15 Vía Verde de Ojos Negros (I) Castellón-Valencia 70
16 Vía Verde Xurra Valencia 15
17 Vía Verde de La Safor Valencia 7
18 Vía Verde Maigmó Alicante 22
19 Vía Verde de Alcoi Alicante 12
20 Vía Verde de Las Salinas Alicante 7
21 Vía Verde del Xixarra (Las Virtudes (Villena)-Biar) Alicante 15
22 Vía Verde de Oropessa-Benicàssim (*) Castellón 7

TOTAL 155

VÍAS VERDES DE CASTILLA LA MANCHA PROVINCIA LONGITUD (KM)

23 Vía Verde de La Jara Toledo 52
24 Vía Verde de Poblete Ciudad Real 5
25 Vía Verde de la Sierra de Alcaraz Albacete 75

TOTAL 132

VÍAS VERDES EN EXTREMADURA PROVINCIA LONGITUD (KM)

26 Vía Verde de las Vegas del Guadiana y las Villuercas Cáceres -Badajoz 56
TOTAL 56

VÍAS VERDES DE MADRID PROVINCIA LONGITUD (KM)

27 Vía Verde del Tajuña Madrid 49
28 Vía Verde del Tren de los 40 Días Madrid 13
29 Vía Verde de la Gasolina (*) Madrid 3

TOTAL 65

VÍAS VERDES DE CASTILLA Y LEÓN PROVINCIA LONGITUD (KM)

30 Vía Verde de la Sierra de la Demanda Burgos 54
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31 Vía Verde Santander - Mediterráneo - tramo Modúbar Burgos 9
32 V. V. del Santander - Mediterráneo - tramo La Engaña (*) Burgos 6
33 Vía Verde del Esla León 11
34 Vía Verde de Tierra de Campos Valladolid 4,5
35 Vía Verde de Laciana León 6

TOTAL 90,5

VIAS VERDES DE ARAGÓN PROVINCIA LONGITUD (KM)

36 Vía Verde de Ojos Negros (II) Teruel 92,6
37 Vía Verde de Val de Zafán Teruel 33,5
38 Vía Verde de Huesca-Alerre Huesca 4

TOTAL 130,1

VIAS VERDES DE LA RIOJA PROVINCIA LONGITUD (KM)

39 Vía Verde del río Oja La Rioja 28
40 Vía Verde del Cidacos La Rioja 34
41 Vía Verde de Préjano La Rioja 5

TOTAL 67

VÍAS VERDES DE CATALUÑA PROVINCIA LONGITUD (KM)

42 Vía Verde del Carrilet Olot-Girona Girona 54
43 Vía Verde del Carrilet Girona-Costa Brava Girona 39
44 Vía Verde del Ferro i de Carbó Girona 12
45 Vía Verde de Terra Alta Tarragona 23
46 Vía Verde del Baix Ebre Tarragona 26

TOTAL 154

VÍAS VERDES DE ASTURIAS PROVINCIA LONGITUD (KM)

47 Vía Verde de la Senda del Oso (hasta Tuñón) Asturias 33
48 Vía Verde de la Senda del Oso (Valdemurio) Asturias 11
49 Vía Verde de Fuso La Reina (Fuso-Oviedo) Asturias 9
50 Vía Verde de La Camocha Asturias 7
51 Vía Verde del Tranqueru Asturias 1,2
52 Vía Verde del Valle de Turón Asturias 17

TOTAL 78,2

VÍAS VERDES DE GALICIA Provincia Longitud (km)

53 Vía Verde del Eo (Galicia-Asturias) Asturias-Galicia 12
TOTAL 12

VÍAS VERDES DE CANTABRIA PROVINCIA LONGITUD (KM)

54 Vía Verde del Pas Cantabria 34
55 Ramal de Cabárceno Cantabria 2
56 Vía Verde Piquillo Cantabria 1,5

TOTAL 37,5

VÍAS VERDES DEL PAÍS VASCO PROVINCIA LONGITUD (KM)

57 Vía Verde del Ferrocarril Vasco Navarro (I) Alava 23
58 V. V. del FC Vasco-Navarro (tramo Alecha-Antoñana) (*) Alava 10,2
59 Vía Verde del Zadorra Alava 15
60 Vía Verde de Arditurri Guipuzcoa 11,5
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61 Vía Verde de Arrazola Guipuzcoa 5
62 Vía Verde de Urola Guipuzcoa 25
63 Vía Verde del FC. Mutiloa-Ormaitzegi Guipuzcoa 4,5
64 Vía Verde Morlans (*) Guipuzcoa 2
65 Vía Verde de Atxuri Vizcaya 5
66 Vía Verde de Galdames Vizcaya 15
67 Vía Verde de Orconera (*) Vizcaya 8
68 Vía Verde de Sopuerta (Arcentales-Sopuerta) (*) Vizcaya 6,6

TOTAL 130,8

VÍAS VERDES DE NAVARRA PROVINCIA LONGITUD (KM)

69 Vía Verde del Bidasoa Navarra 29
70 Vía Verde del Ferrocarril Vasco Navarro (II) Alava - Navarra 25
71 Vía Verde del Plazaola Navarra -Guipuzkoa 41
72 Vía Verde del Tarazonica Navarra - Zaragoza 22

TOTAL 117

TOTAL VIAS VERDES ESPAÑOLAS 1619,2

(*) Vías Verdes en obras
Fuente: FFE.

7. Las Vías Verdes, recursos para el ecoturismo

En 2002 las Vías Verdes españolas recibieron un galardón que reconocía el gran potencial que entrañan como recursos
ecoturísticos: el Premio de la World Travel Market al Turismo Sostenible. Se premiaba la capacidad de las Vías Verdes
españolas de potenciar el turismo ecológico y activo y de combatir algunos de los males originados por la clásica oferta
de sol y playa. Las Vías Verdes promueven la desestacionalización de la actividad turística, el desarrollo turístico de nue-
vos territorios -la mayor parte de ellos en zonas rurales- e incorporan a todos los sectores de población sin excepción por
motivos de aptitudes físicas o de condiciones socioeconómicas. Además, generan nuevas oportunidades de empleo en las
zonas atravesadas, especialmente entre los jóvenes, contribuyendo así a fijar a la población en el mundo rural. Cabe citar
el ejemplo de la Vía Verde de la Sierra (provincias de Cádiz y Sevilla), que da empleo directo a 29 personas, además de
impulsar de forma decisiva las actividades turísticas de la zona.

Es esencial que los ciudadanos conozcan la existencia de las Vías Verdes para poder utilizarlas, ya sea con carácter de uso
local y cotidiano, ya sea como turistas en períodos vacacionales y fines de semana. Del estudio realizado en 2007 por la FFE
para la Secretaría General de Turismo para la creación del producto cicloturismo en Vías Verdes, se desprenden algunos inte-
resantes: las Vías Verdes reciben 3 millones de usuarios/año, con una media de 50.000 visitantes/año por Vía Verde y en torno
a 500.000 de ellos pernoctan en el entorno de la Vía Verde visitada, originando actividad económica en la zona. 

La FFE ha creado los principales medios de difusión que existen sobre las Vías Verdes: en 1997 publicó con la editorial
Anaya Touring Club el volumen 1 de una Guía de Vías Verdes, con la descripción de 31 itinerarios (suman en total más de
1.000 km de longitud) sobre trazados ferroviarios y que ya ha sido reeditado en seis ocasiones. El volumen 2 de esta Guía,
que ofrece información de otros 800 kms adicionales de itinerarios, ha sido también objeto de cuatro actualizaciones y en
el mes de noviembre de 2008 verá la luz el volumen 3, con otras 30 nuevas Vías Verdes.

Cabe destacar que, desde 2002, el Mapa de Carreteras que edita el Ministerio de Fomento (120.000 ejemplares/año) cons-
tituye otro de los principales vehículos divulgativos de las Vías Verdes españolas, a las cuales incluye en su cartografía al
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mismo nivel de representación gráfica que los viales motorizados, si bien indicando con pictogramas los usuarios a los que
están destinados (caminantes, ciclistas, jinetes). Este hecho refleja la importancia que las Vías Verdes están alcanzando
en su calidad de infraestructuras de transporte sostenible.

El principal vehículo de divulgación sobre las Vías Verdes es actualmente la página web www.viasverdes.com editada por la
FFE, con abundante información y actualizada sobre los objetivos y avances del Programa, actividades, convocatorias, noticias,
publicaciones, enlaces a páginas extranjeras, una sección de juegos para niños, así como una descripción detallada (sección
“guías de viaje”) de diversas rutas, que cuenta con una versión en inglés. La web está dotada de un Sistema de Información
Geográfica con mapas georeferenciados, con conexión a las bases cartográficas de Google, IGN, SIC Pac. Además, se remite
un boletín electrónico mensual y gratuito a más de 12.300 suscriptores. En 2008 esta web alcanzó un promedio de 8,5 millo-
nes de páginas vistas, superando sustancialmente los 4 millones de páginas vistas logradas en 2007.

Es impresionante el interés y apoyo mostrado por los medios de comunicación, tanto de la prensa periódica como de revis-
tas especializadas en las áreas más diversas y de la radio, habiendo alcanzado las Vías Verdes en estos medios un gran
protagonismo, llegando a contar con secciones fijas en algunos de ellos y siendo objeto de diversos números monográfi-
cos; los últimos de 2008, la Revista Caminar en julio y la Revista Grandes Espacios en noviembre. 

En 2005 se produjo un importante salto cualitativo en el lanzamiento publicitario de las Vías Verdes, cuando la cadena La 2
de Televisión Española emitió en su parrilla de máxima audiencia la fase I de la Serie de Televisión sobre Vías Verdes “Vive la
Vía”, propiedad de la FFE, con la colaboración de numerosos patrocinadores. Fueron emitidos 11 capítulos, de media hora de
duración cada uno, lográndose audiencias de más de un millón de telespectadores en muchos capítulos. A partir de enton-
ces y hasta 2008, esta fase I de “Vive la Vía” ha sido emitida cuatro veces por parte de TVE, habiendo emitido también una fase
II que contiene otros 7 capítulos. Esta serie ha sido emitida en repetidas ocasiones por TVE en su Canal Internacional, Canal
24 Horas y en otros canales propios. Igualmente, ha sido emitida la serie por el Canal Viajar del Grupo Sogecable.

La FFE ha editado y comercializado a través de TVE, un total de 55.000 unidades de un DVD incluyendo todos los capítulos
de la serie “Vive la Vía”, que han sido también divulgados a través de Youtube, en el canal específico de Vías Verdes crea-
do por la FFE, también denominado “Vive la Vía”.

Por otro lado, ocupa un lugar destacado en las acciones de divulgación y de implicación ciudadana la celebración, desde
1999, del Día Nacional de las Vías Verdes (segundo domingo de mayo): decenas de Vías Verdes organizan marchas, comi-

Fuente: FFE.

Figura XXII.5. Las Vías Verdes nos adentran en las áreas rurales, siendo una vía de acceso sostenible a nuestro patrimonio monumen-
tal y natural.
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das populares y todo tipo de actividades festivas, en las que participan miles de ciudadanos, consiguiendo una gran reper-
cusión en los medios. Una actividad similar es el Día Europeo de las Vías Verdes, que se celebra desde 2002 en el marco
de la Semana Europea de la Movilidad en el mes de septiembre. 

8. La dimensión internacional de las Vías Verdes: el proyecto REVER 

Las Vías Verdes han alcanzado una importante repercusión internacional en los últimos años. En 1998 fue constituida en
Namur (Bélgica) la Asociación Europea de Vías Verdes (AEVV), cuya presidencia recayó hasta 2004 en la FFE, miembro fun-
dador de la misma. Esta Asociación promueve la creación de Vías Verdes en Europa, facilitando la coordinación y el inter-
cambio de información entre los diferentes organismos implicados, así como la divulgación de las mismas a los potencia-
les usuarios mediante la creación de un observatorio europeo de Vías Verdes.

La AEVV cuenta con un respaldo muy activo en diversas áreas de la Comisión Europea, lo cual le ha permitido lanzar ambi-
ciosos planes, como el Proyecto REVER (Red Verde Europea), enmarcado en un proyecto Interreg, que promueve la crea-
ción de una red de vías no motorizadas de 10.000 km de longitud que atraviese las regiones mediterráneas de Portugal,
España, Francia e Italia, formada por Vías Verdes como núcleo básico y por otras infraestructuras que permitan la cone-
xión entre ellas (vías pecuarias, carriles bici, caminos rurales, etc). 

A partir de noviembre de 2008, la Secretaría General de la AEVV recae en la FFE, de modo que a partir de esa fecha se pretende
iniciar un período de estrecha colaboración entre los diferentes promotores y gestores de las Vías Verdes europeas. Un nuevo ali-
ciente para seguir avanzando con entusiasmo hacia un futuro de progreso y bienestar más sostenible para todos los ciudadanos.

Fuente: FFE.

Figura XXII.6. Vía Verde del Tarazonica: un recorrido seguro entre las monumentales ciudades de Tudela y Tarazona.
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1. La Fundación Biodiversidad

La Fundación Biodiversidad es una fundación del sector público estatal constituida en 1998 por la Administración General
del Estado para la realización de actividades de interés general relacionadas con las competencias del Ministerio de Medio
Ambiente, y Medio Rural y Marino, en el ámbito de la conservación, el estudio y el uso sostenible de la biodiversidad y la
sostenibilidad del desarrollo, principalmente en sus aspectos ambientales, sociales, económicos y culturales, objetivos
que serán desarrollados en su más amplio sentido tanto a nivel nacional, como internacional. 

Se estructura a través de un patronato entre cuyos miembros permanentes están el Ministerio de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino, la Agencia Española de Cooperación Internacional y el Organismo Autónomo Parques Nacionales.

Misión:
La Fundación Biodiversidad tiene como misión constituirse en entidad de referencia, tanto en España como internacional-
mente, en materia de conservación y recuperación de la biodiversidad, apoyando las políticas del Ministerio de Medio
Ambiente, y Medio Rural y Marino. Con su actividad busca aportar valor al desarrollo sostenible y a la sociedad en general.

PROGRAMA EMPLEAVERDE. IMPULSANDO PROCESOS DE CAMBIO HACIA LA SOSTENIBILIDAD.

Molina de Aragón
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Funciones:
- Promoción de actividades y realización de convocatorias de ayudas dirigidos a organizaciones, instituciones uni-

versitarias y científicas, asociaciones, sindicatos, entidades privadas y públicas y cualquier otro actor relevante
para la consecución de los objetivos de la Fundación y de acuerdo con las líneas estratégicas aprobadas.

- Apoyo y cooperación para la realización de estudios que contribuyan a un mejor conocimiento de la realidad
ambiental y cuyos resultados impulsen la consecución de los objetivos de la Fundación.

- Patrocinio de iniciativas relacionadas con la conservación de la biodiversidad y el uso sostenible de los recursos.
- Gestión de los fondos procedentes del Fondo Social Europeo asignados a la Fundación, con el objetivo de favo-

recer el empleo, la formación y sensibilización medioambiental de trabajadores de pymes y autónomos.
- Fomento de iniciativas de cooperación internacional a la mejora de la sostenibilidad del desarrollo en aquellos

países con vinculaciones históricas y culturales con España.
- Impulso y promoción de iniciativas de educación, formación, encuentros, seminarios, foros y cualquier otro ins-

trumento que permita el intercambio de experiencias y conocimiento para lograr el objetivo de conseguir una
sociedad consciente y responsable con el desarrollo sostenible.

- Promoción y desarrollo de iniciativas de sensibilización y concienciación: por ejemplo, premios, labores de
apoyo y formación de trabajadores de diversos sectores.

- Impulso del necesario compromiso de los medios de comunicación en materia de conservación y uso sosteni-
ble de la biodiversidad.

Líneas Estratégicas:
En la definición progresiva de los criterios básicos para el gobierno corporativo es relevante la definición de las Líneas
Estratégicas dentro de las cuales quedan enmarcadas las actividades de la Fundación Biodiversidad:

1. Conservación del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad
2. Desarrollo Sostenible del Medio Rural
3. Lucha contra el Cambio Climático
4. Conservación del Medio Marino
5. Cooperación Internacional 

1.1. La Fundación Biodiversidad y el Fondo Social Europeo

Desde el año 2001, la Fundación Biodiversidad es Gestora del Fondo Social Europeo (FSE). El FSE, creado en 1957, es el
principal instrumento con el que cuenta la Unión Europea para invertir en las personas. Apoya la creación de empleo y
ayuda a las personas mejorando su formación y sus capacidades, mejorando con ello sus expectativas laborales. Invierte
más de 10.000 millones de euros al año en todos los Estados Miembros, lo que equivale a las del 10% del presupuesto total
de la Unión Europea. Los Estados Miembros y las regiones desarrollan sus propios Programas Operativos al amparo del
FSE, con el fin de responder a las necesidades reales "sobre el terreno".

La ejecución de los Programas Operativos se realiza a través de distintos organismos intermedios o gestores, que actúan bajo
la responsabilidad de la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE) del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

En España, la Fundación Biodiversidad es gestor de FSE desde el año 2001, en un primer momento como Beneficiario del
Programa Operativo Iniciativa Empresarial y Formación Continua 2000-2006 y a partir de 2007 como Organismo Intermedio
del Programa Operativo Adaptabilidad y Empleo 2007-2013. 



II. APORTACIONES DEL SEMINARIO “PATRIMONIO, PAISAJE Y SOSTENIBILIDAD TERRITORIAL”

C.- SOSTENIBILIDAD TERRITORIAL

PATRIMONIO NATURAL, CULTURAL Y PAISAJÍSTICO: 
CLAVES PARA LA SOSTENIBILIDAD TERRITORIAL 335

1.2.La Fundación Biodiversidad: punto de encuentro de políticas

El papel de la Fundación Biodiversidad en este marco es servir de puente entre la política de empleo y la política ambien-
tal. Hacer que, por un lado, el medio ambiente y la sostenibilidad sean la base para mejores empleos y empresas más
competitivas. Y, por otro, lograr que los trabajadores y empresas sean actores clave en la mejora del medio ambiente y en
la sostenibilidad del desarrollo. 

La ejecución de estas actuaciones se articula, principalmente, a través de la formalización de convenios de colaboración
con entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro para la ejecución de los proyectos dentro del esquema descrito en
los Programas Operativos.

Para la selección de estas entidades, la Fundación Biodiversidad publica, generalmente con carácter anual, invitaciones
para la presentación de propuestas en régimen de concurrencia competitiva dirigidas a la firma de convenios, a las que
las entidades interesadas podrán presentar sus proyectos de 1 a 2 años de duración. 

2. El Programa Operativo de Iniciativa Empresarial y Formación Continua 2000-2006

Desde el año 2001 y hasta mediados del 2008, la Fundación Biodiversidad ha sido la institución gestora de la dotación finan-
ciera asignada al Ministerio de Medio Ambiente dentro del Programa Operativo (PO) de Iniciativa Empresarial y Formación
Continua, Objetivos 1 y 3 del FSE.

Este Programa, como su propio nombre indica, estaba dedicado al refuerzo de la estabilidad en el empleo y de la adapta-
bilidad, mediante actuaciones para la mejora de la formación y sensibilización ambiental de los trabajadores, directivos y
titulares de PYMES, profesionales autónomos y colectivos desfavorecidos de todo el territorio nacional. 

2.1. Algunos resultados del programa 2000-2006

En los años de funcionamiento de la Fundación Biodiversidad como órgano gestor de los PO de Iniciativa Empresarial y
Formación Continua del FSE, se han firmado 285 convenios de colaboración para la ejecución de proyectos en toda la geo-
grafía española a través de la publicación de 8 convocatorias. 

Los convenios de colaboración se han firmado con entidades sin ánimo de lucro de diversa naturaleza, que van desde
cámaras de comercio, hasta universidades, desde sindicatos hasta asociaciones empresariales, desde administraciones
públicas hasta ONGs, desde fundaciones hasta institutos tecnológicos.

Los destinatarios de las acciones son trabajadores, directivos y titulares de PYMES y profesionales autónomos de todos los
sectores económicos, habiéndose desarrollado convenios dirigidos a trabajadores de sectores tan diferentes como el tex-
til, el forestal, el cementero, las telecomunicaciones, etc.

El papel de la Fundación Biodiversidad en este marco es servir de puente entre la política de
empleo y la política ambiental. Hacer que, por un lado, el medio ambiente y la sostenibilidad sean la
base para mejores empleos y empresas más competitivas. Y, por otro, lograr que los trabajadores y
empresas sean actores clave en la mejora del medio ambiente y en la sostenibilidad del desarrollo. 
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Asimismo, desde la Fundación Biodiversidad se ha puesto especial énfasis en la participación de los colectivos desfavorecidos,
como discapacitados, emigrantes, personas de baja cualificación, mayores de 45 años y, finalmente, las mujeres. Se estima
que casi 1,5 millones de trabajadores han participado en las acciones desarrolladas en el marco de los proyectos.

3. El Programa Operativo de Adaptabilidad y Empleo 2007-2013: el Programa EmpleaVerde

El Programa Operativo de Adaptabilidad y Empleo es uno de los tres Programas Operativos del FSE con carácter plurirre-
gional aplicables a España durante 2007-2013. La Fundación Biodiversidad es uno de los 16 Organismos Intermedios que
participan en la gestión del Programa Operativo, si bien el grueso del presupuesto lo gestiona el Ministerio de Trabajo e
Inmigración a través del Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE), siendo minoritaria la participación del resto de orga-
nismos intermedios. 

Nace con la triple finalidad de afianzar la estabilidad del empleo, mejorar la adaptabilidad de los trabajadores y fomentar
la iniciativa empresarial. El programa pretende, de esta forma, mejorar las condiciones de vida de los trabajadores, faci-
litándoles el acceso, la integración y la permanencia en el mercado de trabajo, para lo cual tiene en cuenta las distintas
necesidades de hombres y mujeres, la particular situación de determinados colectivos y los actuales requerimientos del
mercado de trabajo. Es precisamente este último aspecto el que da sentido a la participación de la Fundación Biodiversidad
en el programa como gestor de determinadas actuaciones. 

El mercado de trabajo español demanda, cada vez en mayor medida, trabajadores con una adecuada cualificación en mate-
rias relacionadas con el medio ambiente. Las empresas, que han de cumplir determinadas exigencias medioambientales
dictadas por la normativa y las políticas públicas, precisan de trabajadores conocedores de la problemática ambiental y
preparados técnicamente para adaptar convenientemente el proceso y las instalaciones productivas a las normas en la
materia, introducir tecnologías limpias y respetuosas con el medio ambiente, prevenir posibles impactos medioambienta-
les negativos de su actividad, poner en marcha planes de Responsabilidad Social Corporativa que integren la perspectiva
medioambiental, etc.

Si a esta necesidad latente del mercado de trabajo español se une que el respeto y cuidado al medio ambiente constituye
uno de los objetivos transversales del FSE, la inclusión de la dimensión medioambiental en las acciones del Programa
Operativo resulta esencial.

Desde este punto de vista, la Fundación Biodiversidad es el Organismo Intermedio del Programa encargado de garantizar
la atención a esta prioridad horizontal en las acciones del FSE, integrando la perspectiva medioambiental en las acciones
de promoción del espíritu emprendedor, de mejora de la adaptabilidad de las empresas y de refuerzo del nivel de compe-
tencias de trabajadores, empresas y empresarios.

Las acciones gestionadas por la Fundación Biodiversidad en el marco del Programa Operativo Adaptabilidad y Empleo del
FSE 2007-2013 reciben el nombre de Programa EmpleaVerde.

Este Programa estaba dedicado al refuerzo de la estabilidad en el empleo y de la adaptabilidad,
mediante actuaciones para la mejora de la formación y sensibilización ambiental de los 
trabajadores, directivos y titulares de PYMES, profesionales autónomos y colectivos desfavorecidos
de todo el territorio nacional. 
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3.1. Objetivos del Programa EmpleaVerde

La Fundación Biodiversidad ejecuta los fondos que se le asignan a través de este programa, al amparo del cual se desarro-
llan proyectos que permitan hacer realidad los objetivos para la mejora del empleo y el medio ambiente del FSE, del
Programa Operativo Adaptabilidad y Empleo y de la Fundación Biodiversidad y más concretamente:

- Promocionar y mejorar el empleo en general y en el sector ambiental en particular.
- Aumentar las competencias y la cualificación de los trabajadores en temas ambientales y de sostenibilidad.
- Fomentar la modernización de empresas y sectores de actividad.
- Promover la creación de empresas en el sector ambiental.
- Adaptar las actividades económicas a la normativa ambiental.
- Impulsar la sostenibilidad de las actividades económicas.

3.2. Metas

Con el Programa EmpleaVerde, la Fundación Biodiversidad se ha marcado, como metas para el periodo 2007-2013, apo-
yar a más de 50.000 personas y fomentar la creación de unas 1.000 empresas en el sector ambiental. Para alcanzar dicha
meta, el Programa cuenta con una dotación total de 44,1 millones de euros, de los cuales el FSE financia un 80% o 50%
según la región.

3.3. Tipología de proyectos

Los proyectos enmarcados en EmpleaVerde se basan en un modelo formación-acción y están dirigidos a conseguir resul-
tados cualitativos cuantificables en beneficio de los trabajadores, las empresas y el medio ambiente. Algunos de los obje-
tivos específicos de los proyectos son impulsar: 

- La eco-innovación, esto es, cualquier forma de innovación que suponga un progreso significativo y demostrable
hacia la meta del desarrollo sostenible.

- Una nueva cultura de sostenibilidad empresarial, que aborde aspectos económicos, sociales y ambientales y
promueva la responsabilidad social de las empresas y el respeto por el medio ambiente.

- La modernización de empresas para la implantación de sistemas de gestión, protección y mejora del medio
ambiente.

3.4. Las acciones

Para la consecución de los objetivos, los proyectos del Programa EmpleaVerde pueden contemplar diversas acciones (una
o varias) y centrarse en distintas temáticas: 

1. Cursos de formación
2. Jornadas, seminarios y congresos
3. Premios y concursos
4. Campañas de información y comunicación 
5. Diagnósticos, estudios, metodologías y guías 
6. Material informativo y divulgativo 
7. Asesoramiento personalizado 
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A continuación se describen las acciones:

1. Cursos de formación: en temáticas ambientales adaptadas a las necesidades de los destinatarios y a la demanda de
cualificaciones y competencias por parte de las empresas. Dirigidos también a la creación de empresas ambientales
para aquellas personas que, teniendo una idea empresarial, carezcan de la formación suficiente para desarrollarla.

2. Jornadas, seminarios y congresos: actos para intercambiar experiencias, sensibilizar e informar sobre proce-
sos de cambio empresarial relacionados con el medio ambiente, el empleo y la sostenibilidad.

3. Premios y concursos: convocatorias dirigidas a trabajadores y empresas para premiar iniciativas innovadoras
(procesos, productos o servicios) en temas ambientales. 

4. Campañas de información y comunicación: para informar y sensibilizar acerca de temas relacionados con el
empleo y el medio ambiente. 

5. Diagnósticos, estudios, metodologías y guías: para la mejora y adaptación de las empresas a la cultura de la
sostenibilidad empresarial y ecoinnovación, para el desarrollo de nuevas actividades económicas relacionadas
con el medio ambiente, creación de empresas ambientales, para la prospección del mercado de trabajo con
objeto de anticipar cambios del sistema productivo, etc. 

6. Material informativo y divulgativo: publicaciones, manuales, folletos, pósters, etc., en formato papel, electróni-
co o audiovisual. 

7. Asesoramiento personalizado: servicio de orientación y apoyo a las empresas que deseen poner en marcha
procesos de mejora ambiental, adaptarse a nueva normativa, a las innovaciones tecnológicas ambientales, etc.
Dirigido también a prestar ayuda especializada para la creación y consolidación de empresas ambientales.

8. Observatorios: instrumento o herramienta on-line que permite actuar como elemento de consulta y asesoría,
servir de foro de debate, informar de proyectos, planes y programas, realizar diagnósticos, obtener y analizar
información, etc.

Tabla XXIII.1. Temáticas de interés para el Programa EmpleaVerde.

1. AGUAS Y COSTAS 
Eficiencia y ahorro 
Prevención y reducción de contaminación
Tratamiento de aguas residuales
Medio marino y gestión de zonas costeras

2. ATMÓSFERA
Cambio climático
Calidad del aire y emisiones
Ruido
Contaminación lumínica y otras formas de contaminación atmosférica
Movilidad sostenible

3. ENERGÍA
Ahorro y eficiencia energética
Energía solar térmica y fotovoltaica
Biomasa
Biocarburantes
Otras energías renovables
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3.4. Ámbito de ejecución y porcentajes de cofinanciación

El Programa EmpleaVerde se extiende a todo el territorio nacional. Los proyectos podrán desarrollarse en una o varias
regiones, que pertenezcan o no a una misma zona geográfica. La ampliación de la Unión Europea (UE) ha traído consigo
una nueva clasificación de regiones en virtud de su renta per cápita: 

CONVERGENCIA: son aquellas cuyo PIB per cápita es inferior al 75% de la media comunitaria, tomando como
referencia la Europa de los 25 países. Andalucía, Castilla-La Mancha, Galicia y Extremadura pertenecen a esta
zona. La cofinanciación del FSE es de un 80%.
EXCLUSIÓN GRADUAL: son aquellas regiones que en el periodo anterior eran Objetivo 1 y que continuarían sién-
dolo si la media de la UE fuese la Europa de los 15 países. Están incluidas Asturias, Murcia, Ceuta y Melilla. La
cofinanciación del FSE en estas regiones es de un 80%.
INCLUSIÓN GRADUAL: regiones que en el periodo anterior eran Objetivo 1 y que ya no continuarán siéndolo si la
media de la UE fuese la Europa de los 15 países. Son Castilla y León, Comunidad Valenciana y Canarias. La cofi-
nanciación del FSE en estas regiones es de un 80%.
COMPETITIVIDAD: son aquellas que han alcanzado mayor nivel de desarrollo: Aragón, Baleares, Cantabria,
Cataluña, Madrid, Navarra, País Vasco y La Rioja. La cofinanciación del FSE en estas regiones es de un 50%.

4. I+D AMBIENTAL
Sociedad de la información
Tecnologías ambientales
Ecoinnovación
Política integrada de productos (diseño ecológico, etiquetado)

5. INSTRUMENTOS HORIZONTALES
Control y prevención integrados de la contaminación
Responsabilidad ambiental
Acceso a la información, participación y justicia ambiental 
Educación y sensibilización ambiental

6. MEDIO NATURAL
Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000, Reservas de Biosfera 
Recursos forestales y prevención de incendios
Desertificación 
Biodiversidad 
Fauna y flora
Parques zoológicos y acuarios

7. RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL
Políticas y sistemas de gestión en los ámbitos económico, social y ambiental
Inversiones ambientalmente responsables
Compras verdes y consumo sostenible

8. SUELOS - RESIDUOS - PRODUCTOS QUÍMICOS
Gestión y usos del suelo
Agricultura ecológica
Suelos contaminados
Prevención, reutilización y reciclado de residuos

Fuente: Fundación Biodiversidad.
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Fuente: Fundación Biodiversidad.

Figura XXIII.1. Ámbitos de ejecución y porcentajes de cofinanciación.

Fundación
Biodiversidad Beneficiarios

Colaboradores

Destinatarios

Fuente: Fundación Biodiversidad.

Figura XXIII.2. Áctores de EmpleaVerde.

3.5. Actores de EmpleaVerde

Los proyectos pueden tener 3 ó 4 actores: 
- La Fundación Biodiversidad
- El Beneficiario
- Los Colaboradores (en su caso)
- Los Destinatarios

La Fundación Biodiversidad
Gestiona los fondos del Programa EmpleaVerde y acompaña al Beneficiario a lo largo de la ejecución y justificación de los
proyectos.

El Beneficiario
Es la entidad, pública o privada, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y sede en España que ejecuta los proyectos
al amparo de un convenio de colaboración con la FB en el marco del Programa EmpleaVerde.
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Fuente: Fundación Biodiversidad.

La entidad beneficiaria es quien presenta el proyecto a la FB. Cada Convenio sólo tendrá como partes del mismo a la FB,
por un lado y al Beneficiario, por otro. 

Los Colaboradores
Son entidades, públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro, que establecen un vínculo de colaboración con el Beneficiario. 
Si así lo estima conveniente, el Beneficiario podrá contar con uno o varios colaboradores. 

La participación del/os colaborador/es da valor al proyecto e implica aportación financiera. La aportación de valor puede
consistir en garantizar resultados positivos, reforzar el carácter innovador, facilitar el acceso a los destinatarios o poten-
ciar la divulgación de las actuaciones enmarcadas en el convenio de colaboración.

Los Destinatarios
Son los trabajadores que participan en las acciones del proyecto. Los proyectos pueden estar dirigidos a:

3.6. Convenios de Colaboración EmpleaVerde 2008

El 29 de septiembre de 2008 se resolvió la firma de convenios de 2008, a través de la cual se cofinanciarán 32 proyectos
dirigidos a la mejora del empleo y el medio ambiente por valor de casi 15 millones de euros durante 2008 y 2009.

Las entidades beneficiadas que ejecutan los proyectos pertenecen a 14 comunidades autónomas. Así, 5 de ellas son de
Galicia, 4 de Castilla y León, 4 de la Comunidad Valenciana, 4 de Madrid, 3 de Andalucía, 3 de Cataluña, 2 de Extremadura,
y 1 en Asturias, Castilla-La Mancha, Islas Baleares, Islas Canarias, Navarra, País Vasco y La Rioja.

Los proyectos se dirigen a distintos sectores económicos: 4 al sector agrícola (producción y transformación), 3 al sector
ganadero y al pastoreo, 3 al sector forestal, 1 al pesquero, 3 al sector energético, 2 al sector logístico y 8 al sector ambien-
tal. Asimismo, 8 proyectos incidirán en el desarrollo rural y en espacios protegidos y reservas de biosfera. 

Tabla XXIII.2. Posibles destinatarios del Programa EmpleaVerde.

POSIBLES DESTINATARIOS
Trabajadores y directivos de Pymes y Micropymes
Trabajadores por cuenta propia
Profesiones liberales: abogados, economistas, periodistas, etc.
Trabajadores agrarios: agricultores, ganaderos, pastores, jornaleros, guardas forestales y de fincas, etc.
Profesionales de la educación (preescolar, primaria, secundaria, etc.)

COLECTIVOS PRIORITARIOS
Trabajadores de los siguientes colectivos: mujeres, discapacitados, inmigrantes, mayores de 45 años y trabajadores de baja
cualificación
Trabajadores ubicados en zonas sometidas a despoblamiento, en zonas rurales, áreas protegidas y Reservas de Biosfera.
Trabajadores del sector ambiental
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4. Algunos proyectos EmpleaVerde 2008

4.1. “Truficultura” 

Beneficiario: Fundación General de la Universidad de Alcalá

Descripción: El proyecto pretende impulsar el desarrollo del nuevo sector de la truficultura en las zonas rurales despo-
bladas de las comarcas Molina de Aragón-Alto Tajo y Serranía de Cuenca. Trata de incentivar la creación de empresas liga-
das a la truficultura mediante la sustitución de cultivos tradicionales poco rentables. 

Para ello, se apuesta por el cultivo de la trufa, a través de la truficultura, con plantación de encinas micorrizadas. La pues-
ta en marcha del sector resultará en un impulso a la creación de empresas que desarrollen la planta, que ejecuten el pro-
yecto de plantación y que después comercialicen el producto. También incrementará en número y en cualificación las
empresas de la zona, ya que toda la parte de inoculación y certificación de la planta genera importantes ítems de I + D + I. 

Las prácticas de cultivo requieren de un laboreo y cuidado menor a la de los cultivos tradicionales de la zona, por lo que
incentivará una mejor calidad de vida a los agricultores de la zona. También fomentará la llegada de nuevo personal al sec-
tor agrario, al tratarse de un producto con alto valor añadido y que puede generar oportunidades para empresarios agra-
rios emprendedores. Modernizará los sectores ambientales y agrarios de la zona y mejorará la cualificación de todo el sec-
tor ambiental. Además, pretendemos utilizar a la trufa como producto que incentive el turismo gastronómico y de la natu-
raleza y como producto identificativo de marca natural para todo el territorio. 

Las acciones del proyecto incluyen ocho cursos de formación presencial sobre la implantación de la truficultura en tierras
agrarias, la gastronomía de la trufa y aplicación a la hostelería y las técnicas de plantación de encinas micorrizadas; cua-
tro jornadas sobre el cultivo de la trufa en la Serranía de Cuenca, el cultivo de la trufa en la Comarca de Molina y sobre
gastronomía de la trufa; dos premios a la mejor receta con trufa; una campaña sobre la importancia de la trufa y la trufi-
cultura en las comarcas de Molina de Aragón y Serranía de Cuenca; dos estudios sobre la aptitud de las tierras agrarias
para la truficultura en ambas comarcas y sobre las causas de la disminución de la producción de truferas naturales en el
Alto Tajo; un observatorio sobre truficultura; una página web y una acción de asesoramiento sobre la aptitud de las tierras
agrarias para el cultivo de la trufa y la certificación de plantas.

4.2. “Acciones para la Modernización del Pastoreo en Extremadura: Cayado y Zurrón” 

Beneficiario: Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales. Junta de Extremadura

Se pretende fomentar y potenciar el uso de las TICs, como herramienta indispensable para el
desarrollo de la economía rural, y aumentar la cualificación de los trabajadores agrarios 
mediante cursos de formación, jornadas, seminarios y congresos, asesoramiento personalizado,
etc. fomentando entre ellos una sensibilización medioambiental que beneficiará a las explotaciones
ganaderas y su desarrollo personal.
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Descripción: El desarrollo de este proyecto se centra en la Comunidad Autónoma de Extremadura y más concretamente
en aquellas comarcas con mayor tradición ganadera ovina y caprina, aunque su aplicación se lleve a cabo en todo el ámbi-
to geográfico extremeño. Los destinatarios de las acciones a desarrollar por este proyecto son los trabajadores agrarios
(pastores) de Extremadura. 

La justificación de la dimensión ambiental del proyecto surge ante el evidente abandono de las actividades y oficios tradi-
cionales, afectando irremediablemente al medio ambiente y a la estructura social del mundo rural. Este proyecto se apoya
en varios estudios para justificar sus objetivos y medidas a aplicar, entre ellos la ponencia del Catedrático de Economía
Agraria de La Universidad de Extremadura, D. Francisco Pulido García, en el Libro Blanco de la Agricultura y Desarrollo
Rural del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, denominada “La producción animal de la Dehesa Extremeña.
Nuevas tendencias y estrategias de mejora”. 

En ella se afirma que la conservación de la biodiversidad establecida sobre las áreas de dehesas plantea serios proble-
mas en cuanto al modelo más apropiado de gestión y que éste debe permitir el mantenimiento de una actividad socioeco-
nómica que posibilite el desarrollo óptimo de los núcleos de población asentados sobre estas áreas. Con relación a tal
aspecto, una protección estricta de los sistemas de dehesas puede suponer la transformación paulatina de su estructura
agraria y socioeconómica. Con lo cual, parece evidente que la conservación de la naturaleza pasa por un proceso de reor-
denación territorial, donde la actuación tradicional del hombre sobre el ecosistema compatibilice el uso y la conservación
de los territorios de dehesas. Se ha observado que las limitaciones restrictivas indiscriminadas sobre el territorio, así como
los cambios drásticos que ha conducido a un abandono de las prácticas agrarias tradicionales, han actuado negativamen-
te sobre la conservación de determinadas especies. 

El proyecto pretende generar líneas de intervención en el sector ganadero (ovino y caprino) que potencien, mejoren y dig-
nifiquen la profesión del pastor en Extremadura. Estas líneas estarán encaminadas a promocionar y mejorar el empleo,
aumentar las competencias y la cualificación de los trabajadores, fomentar la modernización y promover la creación de
empresas ganaderas, adaptar las actividades económicas a las normas ambientales e impulsar la sostenibilidad.

Asimismo, se pretende fomentar y potenciar el uso de las TICs, como herramienta indispensable para el desarrollo de la
economía rural y aumentar la cualificación de los trabajadores agrarios mediante cursos de formación, jornadas, semina-
rios y congresos, asesoramiento personalizado, etc., fomentando entre ellos una sensibilización medioambiental que
beneficiará a las explotaciones ganaderas y a su desarrollo personal.

Para conseguir dichos objetivos, el proyecto plantea planes de formación dirigidos a pastores, empresarios y grupos en
riesgo de exclusión del mundo rural, premios a las buenas prácticas del pastoreo, campañas de sensibilización y estudios
sobre necesidades formativas de los pastores. 

Una de las acciones más relevantes del proyecto es la creación de la Agencia del Pastor: se trata de una actuación de ase-
soramiento e información personalizada a trabajadores y empresarios de los sectores ovino y caprino, con el fin de favo-
recer la creación de empleo, la mejora en las condiciones laborales y el aumento de la productividad de empresas rela-
cionadas con el ganado ovino y caprino de Extremadura. 
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Miguel Ángel Troitiño Vinuesa
Geógrafo, Doctor en Geografía por la Universidad
Complutense de Madrid (1979) y Catedrático de Geografía
Humana desde 1991. Experto en  geografía urbana, turis-
mo y ordenación del territorio. Ha participado en diversas
experiencias de planificación en ciudades y ámbitos territo-
riales de diversas escalas. En los últimos años ha presta-
do especial atención al estudio de las relaciones e interde-
pendencias entre patrimonio cultural y turismo (Aranjuez,
Ávila, Alhambra de Granada, Salamanca, Cuenca, Toledo,
Medina Azahara, Misiones de Brasil, etc.). Director del
Grupo de Investigación "Turismo, Patrimonio y Desarrollo”
de la U.C.M. Profesor invitado de diversas universidades
españolas y extranjeras, investigador principal de  varios
proyectos y director de tesis doctorales. Autor de un eleva-
do número de publicaciones, miembro del Comité Español
de ICOMOS y Premio de investigación ciudad de Cuenca
(1980), Premio Nacional de Urbanismo (1981) y Premio
Europeo de Urbanismo (2002). Miembro de la Comisión
Española de Patrimonio Mundial (Ministerio de Cultura). 

Jesús Serrada Hierro
Licenciado en Ciencias Biológicas en 1978, obtención del
título de Doctor a finales de 1982, por la Universidad
Complutense de Madrid. 

Desde 1982, año de ingreso en la Escala de Biólogos del
antiguo ICONA, ha estado trabajando en asuntos relaciona-
dos con la conservación de la naturaleza en diferentes

puestos: Servicio Provincial del ICONA en Las Palmas,
Servicio del Medio Natural de la Comunidad de Madrid,
Servicios Centrales del ICONA, etc.

Desde 1989 hasta 1996, Jefe del Servicio de Vida Silvestre
del ICONA, coordinando diferentes trabajos en relación con
la fauna amenazada, la puesta en marcha de la Directiva de
Hábitats y participación en los Comités LIFE y Hábitats de
la Unión Europea. 

Desde septiembre de 1996 hasta diciembre de 2000, desem-
peñó el puesto de Subdirector General de Conservación de
la Biodiversidad, impulsando especialmente el proceso
participativo de elaboración de la Estrategia Española de
Biodiversidad, coordinando diferentes proyectos de con-
servación con las Comunidades Autónomas (Red Natura
2000, planes de recuperación de especies,…) y participan-
do, en representación de España, en diferentes foros y reu-
niones internacionales. 

Desde diciembre de 2000 hasta febrero de 2007, Consejero
Técnico de la Unidad de Apoyo de la Dirección General para
la Biodiversidad (actual Dirección General de Medio
Natural y Política Forestal) y desde entonces hasta la
actualidad, ocupa el puesto de Jefe del Área de
Seguimiento en el Organismo Autónomo Parques
Nacionales, donde desempeña tareas relacionadas con el
Programa de Investigación y con el Plan de Seguimiento de
la Red de Parques Nacionales.

Notas biográficas sobre los ponentes del Seminario
“Patrimonio, Paisaje y Sostenibilidad Territorial”
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Araceli Pereda Alonso
Licenciada en Historia del Arte por la Universidad
Complutense de Madrid. Académica correspondiente por
Madrid de la Real Academia de Bellas Artes de San
Fernando desde 1989. Vicepresidenta de Hispania Nostra.
Corresponsal de España para la información-documenta-
ción del Patrimonio Histórico Europeo en el Consejo de
Europa. Directora General de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Madrid.  Directora de la Fundación Cultural
Banesto. Directora de la Fundación/Museo Lázaro
Galdiano. En el campo del Patrimonio Cultural cabe desta-
car su participación activa en la redacción de la vigente Ley
de Patrimonio Histórico Español (1985) y en la Ley de
Fundaciones y de Mecenazgo. 

En la actualidad coordina el Programa ACERCA de capaci-
tación para el desarrollo en el sector cultural de la
Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas de
la AECID.

Ángel Panero Pardo
Arquitecto por la Escuela Técnica Superior de Arquitectura
de Madrid.

Director de la oficina técnica del consorcio de la ciudad de
Santiago desde febrero de 2006, institución en la que tra-
baja desde marzo de 1994 como arquitecto coordinador de
proyectos y obras.

Inició su carrera profesional en el ejercicio liberal de la
profesión, siempre trabajando en equipos multidisciplina-
res y obteniendo la primera mención en el apartado jóve-
nes profesionales en los “VIII Premios Anuales De
Urbanismo, Arquitectura Y Obra Pública De La Comunidad
De Madrid. 1994”.

Ha sido arquitecto de la escuela taller de restauración del
casco histórico de León, asesor del Consorcio Casco Vello
de Vigo en el plan de actuación para la rehabilitación de la
ciudad histórica, experto del programa ASIA-URBS de la
UE para la cooperación internacional con la ciudad históri-
ca China de QU FU. 2003-2007 y presta asistencia técnica a
la Agencia Española para la Cooperación Internacional y el
Desarrollo (AECID) en el Programa P›D, Patrimonio para el
desarrollo. Es miembro de la Comisión Asesora de la
Ciudad Histórica de Santiago de Compostela.

Eva Hernández Herrero
Bióloga y Máster en Gestión y Política Ambiental. Desde
2003 coordina los proyectos que WWF/Adena desarrolla en
Doñana y con los que se quiere demostrar que el desarrollo
sostenible es posible. Las actuaciones en Doñana cubren
campos como la participación pública, el ahorro de agua, la
mejora de prácticas agrícolas, la ordenación del territorio y
en general actuaciones que permitan reducir la presión del
entorno sobre los espacios protegidos de Doñana. 

Linarejos Cruz Pérez 
Técnica del Instituto de Patrimonio Cultural de España del
Ministerio de Cultura, donde es responsable del programa
“Paisajes Culturales”. 

Representa al Gobierno de España en el Comité Director de
Patrimonio Cultural y Paisaje del Consejo de Europa. Es auto-
ra y editora de publicaciones relacionadas con el paisaje, el
patrimonio industrial, arqueología y gestión del patrimonio.

Alfonso Álvarez Mora
Arquitecto, 1972,  por la Escuela Técnica Superior de
Arquitectura de Madrid. Doctor Arquitecto, por la Universidad
Politécnica de Madrid, 1976. Catedrático de Universidad,
desde 1984, con destino en la Universidad de Valladolid.
Becario del Ministerio de Educación, con estancias en el M.I.T
de Cambridge, U.S.A; Investigador en Paris; en la Universidad
“La Sapienza” de Roma; Investigador del Plan Nacional de
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica.
Director de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de
Valladolid desde 1993 a 1996. Director del Instituto
Universitario de Urbanística de la Universidad de Valladolid.
Director de la Revista “Ciudades” que edita el Instituto de
Urbanística. Los tres últimos libros publicados versan sobre
la “Geografía del quijote. Paisajes y lugares en la narrativa
cervantina”, “La construcción histórica de Valladolid. Proyecto
de ciudad y lógica de clase” y “El mito del centro histórico. El
espacio del prestigio y la desigualdad”. 

Francesc Muñoz Ramírez
Francesc Muñoz es doctor en Geografía y profesor en la
Universidad Autónoma de Barcelona (UAB). Se ha especiali-
zado en urbanismo, planificación urbana y diseño de estrate-
gias territoriales, ha participado como experto en misiones
del Consejo de Europa referidas a esas cuestiones y ha sido
profesor invitado en universidades extranjeras: en Francia,
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Italia, Eslovenia, Portugal o Reino Unido, donde ha publica-
do textos sobre la ciudad y la gestión urbana. Su último tra-
bajo es el libro urBANALización: Paisajes Comunes,
Lugares Globales (Gustavo Gili, Barcelona, 2008) de recien-
te aparición. Actualmente, dirige el Observatorio de la
Urbanización y el programa de Máster en Intervención y
Gestión del Paisaje, ambos en la Universitat Autónoma de
Barcelona.

Silvia Fernández Cacho
Doctora Europea en Historia por la Universidad de Sevilla y
Experta Universitaria en Protección, Gestión y Ordenación
del Paisaje. A finales de 1993 se integra en un equipo mul-
tidisciplinar para la definición de un Instrumento Integral
de Tutela en Áreas Territoriales, Culturales y Ambientales
en el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH) de la
Junta de Andalucía.  Entre 1994 y 2002 ha trabajado, tam-
bién para el IAPH, en el diseño y desarrollo del Sistema de
Información del Patrimonio Arqueológico de Andalucía. En
los últimos años, viene coordinando  el Laboratorio del
Paisaje Cultural del Centro de Documentación del IAPH. Su
tesis doctoral ha sido recientemente publicada por la
Universidad de Sevilla y la Junta de Andalucía bajo el título
Patrimonio arqueológico y planificación territorial.
Estrategias de gestión para Andalucía. 

Carlos Clemente
Arquitecto de la Universidad de Alcalá desde 1985. Premio
del Consejo de Europa en el  Año del Medio  Ambiente por
la integración urbana del Campus en la ciudad y la recupe-
ración de Centro Histórico de la Universidad de Alcalá.
Conservador de la Catedral de Palencia desde 1986. Ha
redactado los planes especiales de los centros históricos
de Dalt Vila -Eivissa- y Barbastro -Huesca- Las Áreas de
Rehabilitación integrada de Alcalá -1982.84-, Sigüenza -
2007- y Molina de Aragón -2007-, Premio Europa Nostra
1992 por la recuperación de los colegios universitarios de
Alcalá. En estos momentos, levanta la nueva facultad de
Químicas en el Campus. Director de las colecciones de
Técnicas de la Arquitectura y Apuntes del Máster en
Restauración de la Universidad de Alcalá.

Pascual Riesco Chueca
Ingeniero industrial, doctorado PhD (Yale Univ., EE UU,
1988). Profesor titular, Universidad de Sevilla. Investigador,
Centro de Estudios Paisaje y Territorio, Sevilla.

Ha participado en el Proyecto de la convocatoria Contratos
68/83: Estudio sobre la situación del paisaje en España y el
establecimiento de líneas de intervención para el desarro-
llo de la convención europea del paisaje (SI-075/06, inves-
tigador, 20 horas semanales).

Los campos de interés son: las tramas de perturbación y
ensuciamiento sensorial, paisajes campesinos en la etno-
grafía y la toponimia, anti-ambientalismo y ecofobia, y las
vías tecnológicas de mitigación de los deterioros: homolo-
gación de materiales eco-integrables.

Hendrikus Joseph Pardoel
Licenciado en Geografía Humana, Master of Science en
“Geografía Regional” (Universidad de Utrecht, 2006).
Miembro del Grupo de Investigación Estructuras y
Sistemas Territoriales (Universidad de Sevilla, 2007).

Actividades laborales.
Becario de un proyecto de investigación por la Universidad
de Sevilla, del Centro de Estudios Paisaje y Territorio (sep-
tiembre 2006 - septiembre 2008). 
Proyecto principal: Estudio sobre la situación del paisaje en
España y el establecimiento de líneas de intervención para
el desarrollo del Convenio Europeo del Paisaje
Estudios parciales: Comparación internacional de las polí-
ticas de paisaje en Europa; Sensibilidad social ante el pai-
saje en España (1994-2007).
European Geography Association Utrecht (noviembre 2004
- noviembre 2005).
Dirección de EGEA-Utrecht. Gestión y subvención de inter-
cambios internacionales. Organización y desarrollo de
talleres internacionales.
Intereses generales: paisaje, territorio, medio ambiente,
historia, patrimonio y sociología.

Francisco Díaz Pineda
Catedrático de Ecología, Universidad Complutense de
Madrid (1981). Presidente de WWF-España (ADENA) (1994).
'Premio Nacional de Medio Ambiente' (2000).

Universidad de Sevilla, 'Premio Extraordinario' (1973).
Premio 'Alhambra' de esta Universidad, 1974.
Especializado en planificación territorial -Comisión
Técnica de Planificación de Madrid (COPLACO)-, análisis de
ecosistemas mediterráneos y regulación de la diversidad
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biológica -Universidades de Sevilla y Madrid-. Estancias en
centros de Montpelier, Londres y Wageningen, entre otros.  
Miembro del International Board of WWF, Gland (Suiza).
Miembro fundador del Centro Europeo de Conservación de
la Naturaleza, ECNC, Tilburg (Holanda) y componente de
su Consejo científico. Por sus trabajos en equipo ha recibi-
do los premios nacionales 'Osborne' (Defensa de la
Naturaleza), 'Medio Ambiente sobre Estudios Temáticos'
(Erosión en pastizales) y 'Ayuntamiento de Madrid'
(Cartografía Ecológica).

Autor de libros y monografías especializados, generalmen-
te en colaboración con otros autores, tiene más de 150 tra-
bajos científicos publicados (Oikos, Landscape Ecology,
Vegetatio, J.of Theoret. Biology, J. of Environmental
Manag., J.of Veget. Science,...). Un centenar de artículos de
divulgación científica u opinión (La Recherche, Quercus,
Development, Ecosistemas, Nueva Revista, El País, El
Mundo, ABC, etc.) y 70 proyectos y dictámenes de ecología
aplicada realizados por encargos o concursos nacionales e
internacionales. 

Margarita Ortega
Arquitecta urbanista y diplomada en ordenación del territorio.

Es Vocal Asesora en la reciente Subdirección de Desarrollo
Territorial de la DG de Desarrollo Sostenible del Medio
Rural, en el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y
Marino y responsable de los temas en materia territorial y
paisaje que competen a la Administración General del
Estado. En concreto, en la participación en grupos de tra-
bajo internacionales en la Unión Europea y en el Consejo
de Europa y la coordinación con las regiones españolas en
la materia. 

Es miembro del Comité de Altos Funcionarios de la CEMAT
(Conferencia de Ministros responsables de Ordenación del
Territorio) del Consejo de Europa.

Ha participado en la elaboración de la Estrategia Territorial
Europea (ETE) de la UE y en los Principios Directores para el
desarrollo territorial sostenible del continente europeo, de
la CEMAT, Consejo de Europa y en la preparación y desarro-
llo de proyectos en los programas operativos de la iniciati-
va comunitaria Interreg IIC de cooperación transnacional
en ordenación del territorio.

Su actividad actual se centra fundamentalmente en la
Agenda Territorial de la UE y en la línea de trabajo en
materia de paisaje que llevará a cabo la nueva Dirección
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural para el
impulso de la aplicación del Convenio Europeo del Paisaje,
del Consejo de Europa. En particular, el análisis de los
compromisos, la consideración del paisaje en las actuacio-
nes del Ministerio y la coordinación y apoyo a las
Comunidades Autónomas en esta materia. 

Jordi Pietx i Colom 
Jordi Pietx i Colom se formó como biólogo de 1986 a 1991 en
la Universidad Autónoma de Barcelona y en 1992 estudió
ciencias ambientales y ecología en la Universidad de
Lancaster (norte de Inglaterra). Desde 1993 y hasta 2001,
trabajó cómo consultor ambiental realizando variados pro-
yectos de temática territorial y de espacios protegidos. En
1995 realizó una estancia en Nueva Inglaterra (EEUU)  en el
Atlantic Center for Environment Québec- Labrador
Fundation, con el objeto de  conocer las experiencias de cus-
todia del territorio y  las entidades privadas de conservación
de aquel país. Posteriormente, ha participado en  publicacio-
nes y jornadas de presentación y difusión de la custòdia del
territori en Catalunya y otras partes del Estado. 

En el año 2000 coordinó el Seminario Internacional de
Custodia del Territorio del Castell de Montesquiu
(Barcelona), donde se aprobó la Declaración de
Montesquiu, dando inicio al proceso de creación de la XCT.
Posteriormente, ha visitado experiencias de custodia en
Canadá, Francia, EEUU y Brasil. En 2002 formó parte del
Grupo impulsor para la creación de la Xarxa (Red) de
Custòdia del Territori. 

Desde marzo de 2003 es director de la Xarxa de Custòdia
del Territori, XCT (Red de Custodia del Territorio), entidad
sin ánimo de lucro dedicada al impulso de la custodia del
territorio, con sede en la Universidad de Vic y con más de
130 organizaciones miembro. 

Luciano Sánchez Pérez-Moneo 
Magister Artium (1976) en Sociología, Ciencias Políticas y
Ciencia de la Cultura Empírica en la Universidad de Tübingen
(Alemania). Es Secretario General de la Fundación Aranjuez
Paisaje Cultural, organismo encargado de la gestión y segui-
miento de la Declaración de Patrimonio de la Humanidad por
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la UNESCO en diciembre de 2001. Secretario del Consejo
Científico del Comité Español de Reservas de la Biosfera
(Programa de la UNESCO Man and Biosphere), Presidente de
la Asociación Interprofesional de Ordenación del Territorio
(FUNDICOT). Secretario General de la Alianza de Paisajes
Culturales Patrimonio Mundial, recientemente constituida.
Ha participado en numerosos Congresos y Seminarios nacio-
nales e internacionales.

Rafael Mata Olmo
Catedrático y Director del Departamento de Geografía de la
Universidad Autónoma de Madrid. Especialista en el estudio
de sistemas y paisajes rurales (Premio Nacional de
Publicaciones del Ministerio de Agricultura de España,
1987), y en políticas de ordenación del territorio y conserva-
ción de la naturaleza en España y Latinoamérica (dos pro-
yectos I+D+I como investigador principal en ese último espa-
cio geográfico y otros dos de la AECID y el Centro de
Estudios de América Latina). Experto en fronteras interna-
cionales en América Latina (Geógrafo del Tribunal de
Arbitraje Argentina-Chile-Laguna del Desierto-; asesor de
los gobiernos de Ecuador y Nicaragua). Autor de más de 130
publicaciones científicas en forma de libros, capítulos de
libros, artículos en revistas científicas y ponencias en congre-
sos nacionales e internacionales. Coautor de la obra Paisajes
de Madrid. Naturaleza y medio rural (Premio de Urbanismo
de la Comunidad de Madrid, 2000) y codirector y autor del
Atlas de los Paisajes de España (Ministerio de Medio
Ambiente, 2003; Premio de Investigación de la Sociedad
Geográfica Española, 2004). Redactor en los últimos diez
años de varios planes de ordenación del territorio de ámbito
subregional en distintas comunidades autónomas (País
Vasco, Andalucía, Extremadura, Canarias y Menorca: Plan
Territorial Insular -Premio Gubbio. ANCSA Italia y Premio
Nacional de Urbanismo 2005) y director de las Directrices de
Paisaje de varias comarcas de la Región de Murcia y de la
Comunidad de Madrid (en ejecución), así como del Plan
Especial de protección de la Sierra de los Molinos y de su
entorno paisajístico en Campo de Criptana.

En la actualidad es Presidente de la Asociación de Geógrafos
Españoles y del Comité Español de la Unión Geográfica
Internacional y experto de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Paisaje del Ministerio de Medio Ambiente de
España y las Comunidades Autónomas para el seguimiento
del Convenio Europeo del Paisaje del Consejo de Europa. Es

redactor y promotor del manifiesto “Por una nueva cultura
del territorio”, difundido en mayo de 2005.

Antonio Gomez Sal
Catedrático de Ecología de la UAH, es Presidente del Comité
Científico  del Observatorio de la Sostenibilidad en España.
En 2003 organizó en la UAH el Congreso constitutivo de la
Sociedad Española de Ecología de Paisaje. Los objetivos de
su actividad investigadora están relacionados con la ecología
de comunidades y del paisaje, así como la evaluación y carac-
terización de sostenibilidad, contando con más de 160 publi-
caciones. Dirige el Programa de Doctorado sobre Cambio
Global y Desarrollo Sostenible, con reconocimiento de cali-
dad por parte del Ministerio de Educación.

María Rosario Alonso Ibáñez
Profesora Titular de Derecho Administrativo en la
Universidad de Oviedo (actualmente en situación de
Servicios Especiales). Directora General de Suelo y
Políticas Urbanas del Gobierno de España desde mayo de
2008. Ha participado en más de una decena de proyectos
de investigación de Planes Nacionales y Regionales de
I+D+I, con especialización en los ámbitos del urbanismo y
del patrimonio cultural. Ha dirigido cursos de postgrado en
gestión urbanística y ordenación territorial en colaboración
con el Centro de Estudios de Coordinación y Desarrollo
Territorial de la Universidad de Oviedo, del que forma
parte. Ha participado en el equipo redactor de varias leyes
autonómicas en los campos de su especialización. Es auto-
ra de cerca de un centenar de publicaciones científicas,
repartidas en monografías, artículos en revistas y colabo-
raciones en libros colectivos.

Jesús Casas Grande
Ingeniero de Montes por la Universidad Politécnica de
Madrid. Diplomado en Derecho Agrario, Incendios
Forestales, Hidrología de Superficie, Planificación
Hidrológica, Ordenación del Territorio, y Alta Dirección.
Funcionario de la Administración General del Estado adscri-
to al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
(Cuerpo de Ingenieros de Montes). Profesor colaborador del
Departamento de Matemáticas de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros de Montes de Madrid. Director-
Conservador del Parque Nacional de las Tablas de Daimiel.
Director-Conservador del Parque Nacional de Doñana.
Subdirector General de Espacios Naturales del Instituto
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Nacional para la Conservación de la Naturaleza. (Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación). Director del
Organismo Autónomo "Parques Nacionales".  Consejero
Técnico de la Dirección General de Conservación de la
Naturaleza. Director del Parque Nacional de los Picos de
Europa. Jefe del área de planificación de la Red de Parques
Nacionales. Director Adjunto del Organismo Autónomo
“Parques Nacionales”. Director General de Desarrollo
Sostenible del Medio Rural. Redactor del Plan de
Regeneración Hídrica del Parque Nacional de las Tablas de
Daimiel, del Plan de Manejo de aguas del Parque Nacional
de Doñana y del programa Doñana 2005. Miembro del
Comité de Parques Nacionales y Áreas Protegidas de la
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza
(UICN). Coordinador de la redacción del Plan Director de la
Red Española de Parques Nacionales. Miembro del Consejo
de la Red de Parques Nacionales. Vocal del Consejo de
Administración de la Empresa “La Almoraima S.A.”. Cruz del
Mérito de la Guardia Civil con distintivo blanco, en reconoci-
miento de la labor de apoyo a la incorporación de la guardia
civil a las labores de conservación de la naturaleza.

Del orden del medio centenar de publicaciones relaciona-
das con los recursos naturales, el desarrollo sostenible y
la conservación de la naturaleza.

Víctor Navazo 
Licenciado en Ciencias Biológicas, en la especialidad de
Ecología, por la Universidad Autónoma de Madrid. Es
Máster en eco-auditorias y planificación empresarial en el
Medio Ambiente y Diplomado en sostenibilidad empresa-
rial. Fue becado por la UNESCO, dentro del programa MaB
(Hombre y Biosfera), para realizar su tesis en el Instituto
pirenaico de Ecología del CSIC (Jaca - Huesca), sobre “La
gestión de los recursos faunísticos de la Reserva de la
Biosfera Ordesa-Monte Perdido”.

En la empresa privada ha trabajado en Proyectos de
Desarrollo Regional; entre otros proyectos fue el responsa-
ble de la Red de Espacios Naturales Protegidos (RENPA) en
el Pirineo aragonés y también en Análisis de Viabilidad y
Gestión Ambiental de Proyectos; entre otros, los financiados
por la DG XI de la Comisión Europea (ACMA, ACNAT y LIFE).

Trabaja en Red Eléctrica de España desde el año 1991, donde
ha desempeñado distintos puestos; desde el Departamento.

de Medio Ambiente hasta hoy en la Dirección de
Responsabilidad Corporativa y Relaciones Institucionales,
siendo técnico de relaciones institucionales y sostenibilidad

Valentín Alfaya
Licenciado en Ciencias Biológicas y Diplomado en Ingeniería
y Gestión Medioambiental por la EOI. Director de Calidad,
Medio Ambiente y Prevención de Riesgos Laborales del
Grupo Ferrovial, forma parte del Comité de Dirección. 

Entre otras instituciones, ha sido miembro del Grupo de
Trabajo sobre construcción sostenible de la Plataforma
Tecnológica Europea de la Construcción, del consejo ase-
sor de la sección española de Green Building Challenge,
del Comité de Medio Ambiente de la patronal de empresas
constructoras (SEOPAN), del Comité Organizador del
Congreso Nacional de Medio Ambiente, del Consejo
Consultivo de Medio Ambiente de la Cámara de Comercio
de Madrid y de CEIM (CEOE), así como de los Consejos de
Certificación y de Verificación Ambiental de ENAC (Entidad
Nacional de Acreditación). 

Ha sido también miembro del Consejo Asesor de Empresas
Constructoras de AENOR, institución donde actualmente
también participa en diversos comités de normalización
relacionados con la gestión medioambiental, la gestión
global del riesgo, la evaluación de riesgos ambientales y la
responsabilidad social de las empresas. En particular, es
miembro del Advisory Group de AENOR sobre sistemas de
gestión de riesgos, así como del Comité de Normalización
sobre evaluación del riesgo ambiental. Recientemente ha
sido designado miembro, por la parte española, del
Consejo Asesor sobre Sistemas de Gestión de ISO (un
grupo de una docena de expertos elegidos en todo el
mundo, que reporta directamente al Board of Directors).
Participa también como experto en diversos foros multis-
takeholder de ámbito internacional, como One Planet
Business (liderado por WWF UK).

Participa como conferenciante o ponente en multitud de con-
gresos, jornadas y otros actos públicos relacionados con
gestión de riesgos, sostenibilidad, responsabilidad corporati-
va, gestión e ingeniería medioambiental, etc. En la actualidad
compatibiliza su carrera profesional con la investigadora en
el Departamento de Biología Vegetal de la Universidad
Complutense de Madrid, donde realiza su tesis doctoral.
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Licenciada en Geografía e Historia, Sección Historia de
América, por la Universidad de Sevilla. Junio 1987.

Experto Universitario en Transportes, por la Universidad
Complutense de Madrid. Junio 1993. Directora del
Programa Vías Verdes de la Fundación de los Ferrocarriles
Españoles. Coordina el desarrollo y promoción del progra-
ma a nivel nacional. Secretaria General de la Asociación
Europea de Vías Verdes (AEVV). 

Silvia Fernández - Campa de Luis
Licenciada en Derecho por la Universidad de Deusto de
Bilbao y Máster en Organización Jurídica, Económica y
Social del medio ambiente por la Escuela de Organización
industrial (EOI) de Madrid.

Desde 1998 trabaja en temas relacionados con la gestión
de Fondos de la Unión Europea y el Medio Ambiente, en
primer lugar en el Ministerio de Medio Ambiente y desde
2005 en la Fundación Biodiversidad, donde es coordinado-
ra del Departamento de Internacional. En este organismo,
su actividad se centra en la gestión de programas cofinan-
ciados por Fondo Social Europeo.

Ignacio Torres Ruiz-Huerta
Licenciado en Ciencias Biológicas por la Universidad
Complutense. Ha trabajado durante más de quince años en
consultorías, ingenierías, destacando por su trabajo para la
Comisión Europea en los Fondos LIFE Naturaleza.

Desde hace más de tres años trabaja en la Fundación
Biodiversidad como Adjunto al Director de Estudios y
Proyectos.
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En este informe del OSE, Patrimonio natural, cultural y pai-
sajístico: claves para la sostenibilidad territorial, se identi-
fica el patrimonio como un recurso endógeno presente en
todos los territorios y se apuesta por la recuperación y
puesta en valor de la herencia cultural, natural y paisajísti-
ca en clave de sostenibilidad, ya que se considera al terri-
torio como un activo clave para el desarrollo rural y local y
para avanzar hacia una mayor cohesión social, económica,
ambiental y territorial. Su gestión bajo los principios de la
buena gobernanza y el desarrollo sostenible podría tener
un fuerte impacto en las diferentes escalas territoriales.

CULTURA, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD

El patrimonio, reconocido como la memoria viva de un pue-
blo, es inmenso y tiene múltiples manifestaciones, tangi-
bles e intangibles. Es un elemento de afirmación de identi-
dades, que favorece la cohesión social y constituye un
recurso y un decisivo factor de desarrollo. Por tratarse de
un recurso valioso, frágil y frecuentemente no renovable,
requiere iniciativas de protección y gestión para su salva-
guarda y mejora.

En la historia reciente, el reconocimiento y puesta en valor
del patrimonio tuvo sus inicios en una normativa conserva-

cionista y proteccionista, que ha evolucionado hacia políti-
cas más proactivas en respuesta a la complejidad y los
desafíos actuales, implicando planteamientos más amplios
que la mera conservación e incorporando la gestión del
patrimonio como herramienta y objetivo de ordenación del
territorio. El patrimonio deja de ser objeto a proteger y
mantener para pasar a ser sujeto activo de intervención,
situando a la cultura en un lugar destacado en la agenda
política.

La riqueza y diversidad del patrimonio español

El informe recoge tres dimensiones del patrimonio: cultu-
ral (material e inmaterial), natural y el paisaje. España
cuenta con tal densidad patrimonial que se ha optado por
recoger únicamente aquellos bienes que estén sujetos a
normativas especiales de protección y regulación. Para el
conocimiento y valoración de esa riqueza, en el caso del
paisaje -todavía no sujeto a regulación específica en todas
las comunidades autónomas- se ha recurrido al único tra-
bajo de carácter estatal actualmente existente, el Atlas de
los paisajes de España, elaborado por encargo del
Ministerio de Medio Ambiente. Este documento aporta una
base imprescindible para abordar la cuestión paisajística
en España.

Patrimonio y sostenibilidad territorial 
Resumen: reflexiones para la acción
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Mapa P1. Patrimonio cultural.

Mapa P.2. Patrimonio natural.

Fuente: Elaboración propia OSE.

Fuente: Elaboración propia OSE.
(*) Nota: Sin representar la Reserva de la Biosfera Transfronteriza Gerês - Xurés, entre España y Portugal.
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Mapa P.3. Patrimonio paisajístico.

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente (2003).

En la siguiente tabla-resumen se recogen los principales
resultados del análisis realizado sobre el patrimonio y se
incluye: la riqueza del patrimonio, su puesta en valor, con
los elementos de gestión propuestos para su conservación

y mejora y los riesgos a los que está sometido, así como
una breve evaluación integrada de cada dimensión patri-
monial (ver Tabla P.1).

Tabla P.1. Patrimonio natural, cultural y paisajístico: riqueza, puesta en valor, riesgos y evaluación.

RIQUEZA

PATRIMONIO
CULTURAL

España cuenta con 41 bienes inscritos en la
Lista del Patrimonio de la Humanidad (2008),
36 de ellos de carácter cultural. Es el segun-
do país del mundo con mayor número de
bienes inscritos después de Italia, con 44.
Además contiene 2 Obras Maestras del
Patrimonio Oral o Inmaterial, 4 Itinerarios
Culturales (de los 24 declarados en Europa),
4 bienes inscritos en la Lista del Patrimonio
Europeo, además de 14.790 Bienes
Inmuebles de Interés Cultural y 4.986 Bienes
Muebles de Interés Cultural (2005).

Se ha hecho básicamente en entornos urba-
nos y con frecuencia en relación con su inte-
rés turístico.
El Grupo de Ciudades Patrimonio de la
Humanidad de España ha estimado en 20
millones el número de visitantes anuales a
las mismas. 
Ciudades históricas como Ávila, Alcalá de
Henares, Cuenca, Morella, Córdoba, Cuéllar,
Granada, Toledo, Salamanca, Santiago de
Compostela, Segovia y Cáceres, entre otras,
utilizan los recursos disponibles y otros nue-
vos, como los procedentes de los planes de
excelencia turística, para configurar destinos
turísticos diferenciados y competitivos 

Frecuente sobreexplotación y mercantiliza-
ción del patrimonio.
Sesgo hacia el patrimonio monumental y
limitado reconocimiento del patrimonio
inmaterial.
La necesidad de una gestión sensata del
patrimonio -que requiere un preciso conoci-
miento de su complejidad y su integración
en un contexto más amplio-. Ejemplo de una
buena gestión y puesta en valor del patrimo-
nio cultural es el estudio de caso de
Santiago de Compostela  o la recuperación
de la ciudad de Alcalá de Henares y su uni-
versidad, mediante la coordinación de
esfuerzos de distintas administraciones.

PUESTA EN VALOR RIESGOS Y EVALUACIÓN

1 Ver estudio de caso presentado por Ángel Panero en el seminario “Patrimonio, paisaje y sostenibilidad territorial”.
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RIQUEZA

PATRIMONIO
NATURAL

España cuenta con 40 Reservas de la
Biosfera (frente a las 47 de EE UU y 41 de la
Federación Rusa).
En 2007, España contaba con 1.434 LIC y
562 ZEPA. En términos relativos, el 28% de
la superficie del país corresponde a la Red
Natura 2000. En 2005 existía un total de 115
espacios protegidos que ocupaban un 10%
del territorio español y que afectaban a 2.000
municipios.

Una forma de mejorar su aprecio y proyec-
ción social ha sido a través del disfrute
social de los espacios naturales protegidos,
estando regulados por instrumentos de pla-
nificación y gestión legalmente establecidos
(PORN y PRUG). 
El número de visitantes de los Parques
Naturales superó en 2006 los 10 millones
de personas. El de los Parques Nacionales
fue de 11.299.709.
La diversidad biológica es un patrimonio
natural cuya puesta en valor se hace a largo
plazo en términos de salud y bienestar para
los habitantes del planeta. Sus aportaciones
a la medicina, a la biotecnología y a la gene-
ración de patentes es un capital rara vez
valorado pero de una trascendencia singu-
lar para la sociedad.

El patrimonio natural está desigualmente
distribuido en del territorio nacional y se
encuentra sometido a distintas presiones
antrópicas, sobre todo, en entornos urbanos.
Su operatividad se aprecia algo limitada. Se
requiere cierta mejora del marco legal y de
la cooperación entre administraciones y
también generar instrumentos de planifica-
ción y órganos de gestión eficaces. 
En mayor medida que el patrimonio cultu-
ral, el natural sufre de falta de recursos
para su identificación, protección y conser-
vación. La Ley de Patrimonio Natural y
Conservación de la Biodiversidad viene a
cubrir algunas de estas deficiencias.
Otro de los instrumentos que podrían ayu-
dar a poner en valor este patrimonio es el
pago por servicios ambientales (PSA) o la
custodia del territorio .
A pesar de haberse realizado un gran
esfuerzo por integrar patrimonio natural y
cultural, como refleja la Convención para la
Protección del Patrimonio Natural y
Cultural de la Unesco, la realidad es que no
se ha conseguido, salvo en aquellos lugares
en que la ordenación del territorio ha tenido
un desarrollo correcto y adaptado a crite-
rios de sostenibilidad integral. 

PATRIMONIO
PAISAJÍSTICO

El único trabajo a escala estatal que hasta el
momento ofrece, de modo sistemático, un
reconocimiento de la variedad y riqueza pai-
sajísticas, es el Atlas de los paisajes de
España, que recoge 1.263 unidades del pai-
saje, agrupadas en 116 tipos y 34 asociacio-
nes de tipos. Por otra parte, en el territorio
español se han señalado 55 paisajes protegi-
dos y un paisaje cultural  declarado por
Unesco Patrimonio de la Humanidad.

El hecho de que no exista aún una identifica-
ción y valoración de los paisajes desde la
perspectiva patrimonial y a una escala ade-
cuada, dificulta su gestión y protección. No
obstante, puede adelantarse que el Convenio
Europeo del Paisaje (CEP) propicia una
nueva relación entre cultura y naturaleza, a
través del concepto estratégico del paisaje.

La nueva relación entre cultura y naturaleza
a través del paisaje implica reconocer que:

- el paisaje cotidiano es un factor esencial
de la calidad de vida de los ciudadanos,

- tiene una dimensión patrimonial, 
- puede ser un factor de desarrollo,
- y puede ser un buen soporte de políticas

de carácter transversal.

En última instancia, el mantenimiento de la
dimensión cultural del paisaje introduce
una nueva medida del grado de sostenibili-
dad de las actividades humanas en un
determinado territorio. En clave de oportu-
nidad, el CEP implica:

- identificar y poner en valor la riqueza y la
diversidad paisajística,

- ayudar a superar la dualidad entre patri-
monio natural y patrimonio cultural,

El CEP supone un nuevo marco para la
actuación pública, que implica básicamente
el desarrollo de políticas territoriales, que
debe hacerse a través de dos vías: por un
lado, mediante la aprobación de preceptos
normativos dedicados al paisaje y la incorpo-
ración de objetivos paisajísticos a normas e
instrumentos de carácter sectorial y, por
otro, el CEP establece como imprescindible
la incorporación de procesos de participación
pública relacionados con el paisaje.
La forma de incorporar los planteamientos
del CEP a las políticas de las CC AA en mate-
ria paisajística varía considerablemente,
reflejando distintos modos de estudio del
patrimonio paisajístico, según enfoques dis-
ciplinares, intereses y sensibilidades políti-
cas y sociales y realidades paisajísticas. 
En cualquier caso, la ratificación del CEP por
parte de España exige dar cumplimiento a
unos objetivos concretos, lo cual requerirá
unificar actuaciones y contar con un órgano
coordinador que constituya un espacio de
concertación y cooperación entre los distin-
tos poderes del Estado y que establezca
unos criterios básicos y compartidos para la
consecución de los objetivos marcados por el
Convenio. 

PUESTA EN VALOR RIESGOS Y EVALUACIÓN

2 Ver estudio de caso presentado por Jordi Pietx en el seminario “Patrimonio, paisaje y sostenibilidad territorial”.
3 Ver estudio de caso presentado por Luciano Sánchez en el seminario “Patrimonio, paisaje y sostenibilidad territorial”.
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PATRIMONIO
PAISAJÍSTICO

- establecer un nuevo diálogo “campo-ciu-
dad”, “urbano-rural”, capaz de generar
sinergias para el desarrollo entre las
distintas áreas y contribuir al reequilibrio
territorial,

- favorecer e impulsar la participación
pública y la implicación ciudadana al
constituir el paisaje la percepción social
del territorio y la expresión morfológica y
funcional de los procesos y de los agen-
tes que actúan en el territorio,

- e incorporar el paisaje como herramien-
ta y como objetivo de las políticas secto-
riales, pero de modo especial a la orde-
nación territorial.

El paisaje desde esta perspectiva refleja el
grado de sostenibilidad de las actividades
humanas en un determinado territorio.

Lo que implica superar importantes retos,
de carácter metodológico (multidisciplinarie-
dad e interdisciplinariedad, capaces de
generar un conocimiento del paisaje al que
accedan profesionales de las distintas disci-
plinas) y político-administrativa (con el objeto
de encontrar una fórmula para que, contem-
plando que son las CCAA quienes detentan
las competencias en esta materia, exista un
marco común de cumplimiento del Consejo
de Europa sobre paisaje (puede ser a través
de un Plan Nacional del Paisaje, una norma-
tiva jurídica adecuada, etc.). El mayor de los
retos es el cultural. 
Desde distintos ámbitos se ve la necesidad
de establecer una nueva cultura del territo-
rio que dé paso a una nueva cultura del pai-
saje. Algo que, en última instancia, supone
una nueva forma de percibir, racionalizar y
actuar con criterios morales compartidos en
todas las actividades con incidencia en el
territorio y el medio ambiente.

RIQUEZA PUESTA EN VALOR RIESGOS Y EVALUACIÓN

Patrimonio, Turismo y Ordenación Territorial

España, debido a su posición geográfica y su desarrollo
histórico, disfruta de una gran densidad y  riqueza patrimo-
nial. Reconocer en el patrimonio sus funciones ambienta-
les, culturales, turísticas y territoriales, lo convierte  en
recurso fundamental en los programas de desarrollo terri-
torial,  y, muy especialmente, en los programas de des-
arrollo turístico, algo fundamental en un país donde el
turismo genera del orden del 12% del PIB.  

El turismo ejerce una influencia en las dinámicas y relacio-
nes entre urbanismo, territorio, paisaje y patrimonio y debe
servir para reforzar la multifuncionalidad y dimensión
social de los lugares patrimoniales.  Sin embargo, su utili-
zación como motor turístico no está exenta de riesgos,  sus
posibilidades de crecimiento no son infinitas y, por tanto,
es necesario poner unos límites. Su utilización exige:

· Afrontar desafíos culturales, económicos y funcionales
· Desarrollar nuevas visiones y nuevos modelos de ges-

tión integral
· Ser conscientes de que su utilización está sujeta a unos

límites.

El desarrollo territorial debe incluir a la planificación patri-
monial  (ambiental, cultural y urbanística) y considerarla
como un pilar de apoyo sobre el que desarrollar planes de
actuación. 

Además, conviene recordar que el patrimonio confiere con-
diciones especiales que redundan en la calidad de vida de
los ciudadanos.

Aproximación a la situación de las comunidades autóno-
mas en materia de paisaje

Se presenta al paisaje como una dimensión patrimonial
que integra al patrimonio natural y cultural, lo cual facilita
el desarrollo de un nuevo paradigma patrimonial y la pues-
ta en marcha de un enfoque territorial más integrador, aún
por desarrollar, pero que ya cuenta con un marco claro de
actuación pública: el Convenio Europeo del Paisaje. 

El Convenio de Florencia o Convenio de Europeo del
Paisaje (CEP) define el concepto de paisaje, como “cual-
quier parte del territorio, tal como la percibe la población y
cuyo carácter resulta de la interacción de factores natura-
les y humanos” y considera que todo el territorio es paisa-

Fuente: Elaboración propia OSE.
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je. Los Estados que lo asuman, quedan obligados a su
reconocimiento jurídico, a la identificación y cualificación
de sus paisajes, al establecimiento de objetivos de calidad
para todos y cada uno de ellos y al desarrollo de políticas
específicamente paisajísticas.

El CEP supone un nuevo marco para la actuación pública, que
implica básicamente el desarrollo de políticas del paisaje, lo
que en la actualidad se está haciendo a través de dos vías: 

· La aprobación de preceptos normativos dedicados al
paisaje y la incorporación de objetivos paisajísticos a
normas e instrumentos de carácter sectorial.

· El CEP establece como imprescindible la incorporación
de procesos de participación pública relacionados con
el paisaje.

España firmó el CEP en octubre de 2000, fue ratificado el 26
de noviembre del 2007 en sede parlamentaria y entró en vigor
el 1 de marzo de 2008, lo que se considera muy positivo por lo
que implica y porque se ha recibido con agrado y expectación. 

Todas las CCAA recogen el paisaje en su normativa, aun-
que sólo tres -Cataluña, Comunidad Valenciana y Galicia-
han desarrollado leyes específicas del paisaje. A pesar de
que las leyes no garantizan la protección y conservación
del paisaje, sí lo dotan de entidad jurídica y de recursos
para conseguir los objetivos marcados. 

La ley catalana, por ejemplo, supuso la creación del
Observatori del Paisatge de Cataluña, organismo referente
a nivel nacional en esta materia, siendo la primera y única
comunidad autónoma que ha desarrollado objetivos de
calidad paisajística (requerido por el CEP), ha generado
verdaderos procesos de participación publica a través de
los catálogos del paisaje e impulsado procesos de consen-
so entre administraciones y entidades privadas, como las
cartas del paisaje. Desde el Observatori se ha conseguido
que la identificación, planificación e implantación de medi-
das para la ordenación y protección del paisaje vayan en
paralelo a procesos de educación y sensibilización.

Todas las CCAA han desarrollado iniciativas en materia de
identificación y cualificación del paisaje, aunque con apro-
ximaciones dispares, respondiendo a distintas escuelas,
sensibilidades y realidades paisajísticas.

En cuanto a la generación de conocimiento, se ha avanza-
do mucho, pero de manera parcial y fragmentaria (cursos
de verano, postgrados y masters, desarrollados principal-
mente desde la universidad). Aún no existe, a diferencia de
otros países, una licenciatura de grado en paisaje.

En el campo de la sensibilización se ha trabajado poco y de
manera desligada a las intervenciones, lo que convierte en
más difícil la integración del paisaje en el resto de las polí-
ticas y en concreto las sectoriales. 

Por último, cabe señalar la gran confusión existente entre
las CCAA en lo que se refiere a la participación pública.
Siendo éste uno de los pilares básicos en los que se asien-
ta el CEP, convendría un replanteamiento en este aspecto
de manera mucho más formal de lo que se está haciendo
hasta el momento.

A pesar de todo, se han logrado importantes avances,
incluyendo un cambio de actitud hacia el paisaje en todas
las CCAA, lo que nos permite ser optimistas de cara al
futuro, sobre todo si se tiene en cuenta que la entrada en
vigor del CEP es relativamente reciente. 

Evaluación crítica de la situación del patrimonio: los ries-
gos de la planificación sectorial

El análisis realizado de la situación del patrimonio en cuanto
a riqueza, puesta en valor, riesgos y evaluación integrada,
junto con el análisis específico sobre las políticas en materia
del paisaje llevadas a cabo por las comunidades autónomas,
permite identificar algunos aspectos clave: 

Existe una gran riqueza y diversidad en el patrimonio en
España, ostentando los primeros puestos a nivel mundial,
tanto en patrimonio cultural (por número de bienes inscri-
tos en la lista de Patrimonio Mundial), natural (por número
de reservas de la biosfera) y paisajístico (por número de
paisajes protegidos). España es, por tanto, una potencia
mundial en patrimonio.

Pero también es verdad que el uso y gestión del territorio
donde se inscriben dichos bienes ha sido intensivo, secto-
rial y muy ligado a la urbanización (con tasas de aumento
del suelo artificial de 29,5% en el periodo 1987-2000), lo
que pone en peligro el gran valor del patrimonio.
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Se ha tratado el territorio como suelo. Es decir, no como un
recurso natural, escaso y no renovable, sino como mercancía
con valor de cambio y no de uso. Esta visión cortoplacista del
desarrollo ha implicado una gran destrucción del patrimonio,
fundamentalmente el natural, en los últimos años.

A esto se le añade la gestión de carácter sectorial que se
ha hecho del territorio, ya que en algunos casos ha prima-
do la visión urbanística, junto a la protección de “islas” con
espacios de interés natural, dejando gran parte del territo-
rio fuera de estas caracterizaciones. Aunque las comunida-
des autónomas han empezado a realizar importantes avan-
ces en materia de paisaje, es importante dar un paso más y
tratar de superar la planificación sectorial que, aunque posi-
tiva en cuanto a la consideración de aspectos clave, es insu-
ficiente si se trata de manera aislada. 

En España, a diferencia de los países del norte de Europa,
ha primado la planificación urbanística unida a otras plani-
ficaciones sectoriales, en lugar de la planificación integral,
en la que confluyen los diferentes aspectos para la gestión
sostenible del territorio, entre ellos el patrimonio natural,
cultural y paisajístico. 

HACIA UNA NUEVA CULTURA DEL TERRITORIO

La proliferación de medidas aisladas y fragmentarias, que
trabajan distintos aspectos del territorio y, en particular,
del patrimonio y la falta de un marco común y su traducción
en un plan o estrategia, hacen disminuir, e incluso a veces
invisibilizar o anular, sus efectos, generando procesos
inoperantes. La evaluación crítica de la situación del patri-
monio, lleva a plantear la necesidad de superar la planifi-
cación sectorial y avanzar hacia una planificación integral,
sin olvidar que aunque útil, es de carácter instrumental. 

Más allá de instrumentos, es necesario un cambio de cul-
tura en torno al territorio que ayude a superar la visión
mercantilista del territorio, que incorpore todos los aspec-
tos que conforman el mismo, como el patrimonio, e inclu-
ya a todos los agentes presentes y con “voz” en el territo-
rio. Los aspectos económicos no deben relegar los
ambientales y sociales y han de respetar los culturales.

La nueva cultura del territorio debe partir, por un lado, de
una reflexión sobre el carácter del mismo como bien no

renovable, complejo y frágil, dotado de valores ecológicos y
culturales y, por otro, de un diagnóstico de los peligros aso-
ciados a la evolución de los usos del suelo producida en
España en los últimos años, principalmente los derivados de
los avances de una urbanización extensa, dispersa y de baja
densidad, escasamente planificada, con consecuencias
nefastas en términos ambientales y paisajísticos y que afec-
ta negativamente a la calidad de vida de los ciudadanos.

Con este panorama, se hace muy necesaria la gestión pru-
dente y racional del territorio, basada en el gobierno sen-
sato, tanto en la ciudad como en el campo, donde las dis-
tintas administraciones, agentes económicos y sociales
asuman su parte de responsabilidad. El territorio, como
patrimonio, ha de ser conservado y su valor incrementado,
especialmente por sus funciones como hábitat humano y
como soporte del tejido productivo.

RETOS Y OPORTUNIDADES DEL PATRIMONIO: CLAVES DE
FUTURO

La necesidad de establecer relaciones más equilibradas
entre territorios requiere un nuevo enfoque territorial que
integre y reconozca la riqueza y diversidad de las culturas
locales y los ecosistemas y las ponga en valor, estableciendo
sinergias de desarrollo sostenible aprovechando los recur-
sos endógenos propios. Los nuevos modelos de uso y gestión
del territorio requieren una “lectura” en clave cultural de los
territorios, integrando el patrimonio como manifestación cul-
tural y el paisaje como reflejo de procesos más sostenibles. 

Con la finalidad de avanzar hacia modelos territoriales más
integrados y cohesionados, el Observatorio de la
Sostenibilidad en España organizó el seminario
“Patrimonio, paisaje y sostenibilidad territorial”, en el que
se buscaba poner en común los discursos mantenidos por
los distintos agentes que intervienen en el territorio. 

Administraciones públicas, centros de investigación y
enseñanza, empresas y asociaciones civiles tuvieron cabi-
da en el seminario, centrado en analizar los retos y oportu-
nidades que conlleva el patrimonio para la sostenibilidad
territorial en clave de futuro.

Se buscó fomentar el debate en torno a conceptos e ideas-
fuerza, difundir buenas prácticas en materia de patrimonio
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y sostenibilidad territorial, así como de proponer nuevas
acciones en materia de patrimonio que integren a los dife-
rentes agentes que operan en el territorio.

DEL NUEVO PARADIGMA PATRIMONIAL A LA GESTIÓN
INTELIGENTE DEL PATRIMONIO

Existe, en la actualidad, una sobreexplotación de determina-
dos recursos patrimoniales y un abandono y deterioro de un
importante conjunto de nuestro patrimonio rural y ambiental. 

El patrimonio está expuesto a un importante riesgo de pro-
cesos de especulación, donde el componente económico (y,
en su caso, especulativo) asociado al patrimonio se desvin-
cula de su componente social y cultural. Convertir el patri-
monio en mero recurso económico implica, unas veces,
“consumir patrimonio”, convertirlo en un producto más del
mercado y, otras, “destruir patrimonio”. En cualquier caso,
ambas tendencias implican procesos de desposesión del
valor colectivo y, en ocasiones, de “gentrificación”, despla-
zamiento de sus lugares habituales de residencia de pobla-
ciones de rentas bajas para ser sustituidas por otras de
rentas altas o medias.

Son muchos los ejemplos que se pueden mencionar sobre los
peligros que la sobreexplotación de los bienes culturales
generan en el patrimonio, como así queda reflejado en la Lista
Roja elaborada por Hispania Nostra, que recoge los BIC en
peligro. Por ello, debe replantearse nuestro modo de enten-
der y gestionar el patrimonio, por una parte, con el fomento
un nuevo paradigma patrimonial en clave de sostenibilidad y,
por otra, a través de la gestión inteligente del mismo.

El cambio del paradigma patrimonial hacia la sostenibilidad

El cambio de paradigma patrimonial implica pasar de consi-
derar el patrimonio como una carga a verlo como un recur-
so, considerando las funciones culturales, socioeconómicas
y ambientales que desempeña. Este nuevo paradigma res-
ponde a la progresiva importancia y evolución del concepto
de patrimonio y a la “patrimonialización” del territorio.

El nuevo paradigma patrimonial implica:

· superar la perspectiva de conservación pasiva: lo que
supone tener en cuenta las realidades socio-territoria-

les y ciertos bloqueos, inercias y resistencias en rela-
ción con las políticas emprendidas;

· coordinar las políticas y la gestión del patrimonio
mediante soluciones imaginativas e innovadoras;

· integrar la conservación del patrimonio en el marco de
programas de desarrollo territorial, en donde se ten-
gan en cuenta las dimensiones ecológicas, económi-
cas, sociales y culturales del desarrollo;

· e incluir a la sociedad civil en la defensa, uso respon-
sable y gestión del patrimonio.

El objetivo es pasar de la conservación del patrimonio a su
gestión, guiada por una visión clara del tipo de desarrollo que
se quiere y que ha de orientarse hacia una recuperación inte-
gral y hacia una gestión ambientalmente sostenible de un
territorio social y espacialmente cohesionado. Para esto,
resulta imprescindible tener una visión unitaria del patrimo-
nio -si el patrimonio natural es el sustrato en que se apoya y
realiza el desarrollo humano, el patrimonio cultural es lo que
lo dota de sentido, lo que facilita o dificulta su conservación,
desde donde se transforma y modela-, siendo el paisaje el
resultado de todo ello. Esta perspectiva unitaria del patrimo-
nio es fundamental para avanzar en la búsqueda de nuevos
modelos de desarrollo.

Gestión inteligente del patrimonio

La permanencia y conservación de los fenómenos, proce-
sos y componentes de los sistemas naturales (patrimonio
natural) dependen del grado de sostenibilidad de los siste-
mas productivos (actividad humana), particularmente del
respeto a las tasas de renovación de los recursos naturales
y los procesos ecológicos esenciales. Debe tenerse pre-
sente que los procesos productivos tienen su límite en la
disponibilidad de estos recursos y en el mantenimiento de
tales procesos. Esta dinámica, clara en los espacios con-
cretos, tiene además influencias desde la globalidad de la
actuación humana sobre el planeta. La presión sobre un
recurso local puede ser sustituida por la presión sobre el
mismo recurso en otras partes del planeta. La conserva-
ción de la biodiversidad puede verse en peligro (aves y
especies marinas migratorias, etc.) si la cadena del ecosis-
tema se rompe en alguna parte del planeta. Y gran parte
del valor patrimonial del ecosistema puede desaparecer si
esta dimensión global se olvida en la planificación y gestión
territorial, ambiental y urbana.
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El patrimonio natural se ha caracterizado por la existencia de
una cultura utilitarista de la naturaleza. Los recursos natura-
les se han explotado exclusivamente bajo la consideración
económica, subordinando e ignorando valores ambientales,
paisajísticos o culturales. Esta situación en determinados
países y territorios poco a poco se va superando gracias a un
aumento de la consideración social y económica que entre la
población adquiere la conservación de la biodiversidad y del
resto de elementos del patrimonio natural.

El territorio en países como España es diverso y manifiesta-
mente desequilibrado desde su perspectiva natural y cultu-
ral, así como desde sus posibilidades y tipologías de desarro-
llo. El uso y gestión que se hace del patrimonio es clave
para fomentar equilibrios o desequilibrios en las oportuni-
dades y niveles de bienestar de las poblaciones que los
habitan pero, en todo caso, estas oportunidades y niveles
de bienestar dependen de la puesta en práctica de políticas
integradas de desarrollo territorial, en las que la conserva-
ción del patrimonio debe desempeñar el rol específico que
le corresponda. La conservación por sí sola no implica
mejora del equilibrio territorial, ni de la sostenibilidad,
aunque el mantenimiento de la biodiversidad es un valor en
sí mismo inherente al propio concepto de sostenibilidad.
Pero no cabe duda que el uso y la funcionalidad del patri-
monio natural es un elemento fundamental para conside-
rar que una determinada alternativa de desarrollo territo-
rial sea ambientalmente sostenible o insostenible.

Una gestión sensata del patrimonio debe asentarse en el
principio de subsidiariedad, cooperación institucional y par-
ticipación ciudadana. La gestión del patrimonio, en el marco
de una adecuada política y planificación del desarrollo terri-
torial, ordenación del territorio y planeamiento urbano y
ambiental, es una pieza clave para la gestión sostenible de
los paisajes en el siglo XXI y requiere: 

· conservar, proteger, valorar y dinamizar los valores
patrimoniales. Esto requiere rescatar el valor colectivo
del patrimonio a través de la participación y, por tanto,
generar más patrimonio;

· vincular las políticas que ven el patrimonio como recur-
so y las que lo ven como valor colectivo del territorio,
desarrollando procedimientos adaptados a las exigen-
cias de la planificación a diferentes escalas, que inclu-
yan la ordenación de espacios naturales;

· definir pautas de integración del patrimonio cultural en
la planificación urbana y territorial, ya que éste es el
medio más idóneo para salvaguardar un patrimonio
que pertenece a toda la sociedad;

· formar y sensibilizar a todos los agentes sociales, polí-
ticos y económicos en la idea de que el patrimonio y el
paisaje son responsabilidad de todos y

· conservar la singularidad del paisaje de los lugares.
Aquellos lugares que sean capaces de escapar de la
homogeneización, serán los más atractivos y los que, a
largo plazo, mantendrán una mayor coherencia con la
sostenibilidad del desarrollo. La diversidad es un ele-
mento fundamental de la riqueza patrimonial, paisajís-
tica y territorial.

En última instancia, hacer una gestión inteligente del patri-
monio es desarrollar una gestión sostenible. Los Parques
Nacionales se presentan como ejemplo de conservación de
un rico patrimonio natural, con esquemas de uso público
sostenible y de apoyo a las poblaciones que viven en sus
áreas de su influencia socioeconómica. La existencia del
Plan Director de la Red, así como la disposición del corres-
pondiente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales o
del Plan Regulador del Uso y Gestión de cada parque, junto
a la progresiva implantación de sistemas de evaluación y
gestión ambiental, han sido fundamentales en esta labor.
La Red de Parques Nacionales contribuye a la sostenibili-
dad territorial en los territorios a los que afecta, directa e
indirectamente -a través de la educación ambiental y la
sensibilización-, así como a otros territorios más alejados
mediante la cooperación internacional.

En ámbitos urbanos se considera la declaración de Ciudad
Patrimonio de la Humanidad como una oportunidad para
construir más patrimonio. La arquitectura se presenta como
un instrumento capaz de “generar”, pero también de “des-
truir” patrimonio: en el caso de Santiago de Compostela, se
demuestra que si la arquitectura y el modelo urbano se
ponen al servicio de una ciudad patrimonio de la humanidad,
se puede crear más patrimonio. La rehabilitación del patri-
monio construido podría constituir una herramienta clave de
recuperación, mejora y engrandecimiento del patrimonio
cultural en los entornos urbanos. La integración y valoración
del patrimonio cultural en el planeamiento y en la gestión
urbana ha sido el elemento más útil para la consolidación y
apropiación social de los beneficios de este patrimonio.



PATRIMONIO NATURAL, CULTURAL Y PAISAJÍSTICO: 
CLAVES PARA LA SOSTENIBILIDAD TERRITORIAL362

III. PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD TERRITORIAL 

RESUMEN: REFLEXIONES PARA LA ACCIÓN

También la figura de la Reserva de la Biosfera representará,
sin duda, un objetivo alcanzable por muchos territorios metro-
politanos en el futuro inmediato a través de una gestión inteli-
gente del espacio urbano y periurbano. Por el contrario, una
mala gestión del patrimonio es aquella no perdurable en el
tiempo, de los que se han puesto algunos ejemplos en el semi-
nario a través de los estudios de caso. El uso de un recurso
escaso como el agua para aumentar el número de campos de
golf, generando así un crecimiento económico local, es un
ejemplo de cómo pensar sólo en el crecimiento económico a
corto plazo puede provocar procesos insostenibles.

Asimismo, un gran número de ciudades históricas muestran una
mala utilización del patrimonio, lo que ha generado espacios
urbanos desagregados, pérdida del patrimonio edificado, elimi-
nación de sus contenidos sociales, desaparición de formas de
producción y la desposesión del valor colectivo del patrimonio.

En la medida en que el urbanismo y la intervención urbana
han sabido integrar la cultura y el patrimonio existente con
nuevas formas y diseños de la ciudad, se ha producido un
enriquecimiento patrimonial que ha encontrado su correlato
en un mayor bienestar cotidiano del ciudadano y en una mayor
valoración de la ciudad. Cuando la intervención urbana ha
estado asociada a criterios económico-especulativos, la
degradación del patrimonio natural y cultural, tanto en el
suelo urbano como en los nuevos desarrollos, ha sido la pauta
más frecuente. La invasión de formas culturales foráneas en
lo urbano ha tenido el mismo efecto que la extensión de espe-
cies invasoras en la biodiversidad: colonización y situación al
borde de la extinción, cuando no la total extinción, de formas
y variedades propias. 

EL PAISAJE COMO INSTRUMENTO PARA EL GOBIERNO
DEL TERRITORIO

El paisaje es un concepto antropocéntrico. Se encuentra en
la mente del observador que recibe la información del entor-
no a través de sus sentidos. La percepción del paisaje con-
cierne al entendimiento, pero no necesariamente a la con-
ciencia del observador. F.G. Bernáldez (1986) señala que “un
experto paisajista debe, además, estar atento a los fenóme-
nos físicos y procesos ecológicos y culturales (socio-ecológi-
cos) que son los responsables de la escena percibida”. La
conservación y la gestión del paisaje (su administración) se ve
justificada sobre la base de estas consideraciones.

En la gestión del territorio, la consideración del paisaje no es un
hecho aislado. Se presenta en paralelo al proceso de desarro-
llo territorial planteado en Europa en el que el paisaje adquie-
re dimensión continental, con el doble papel de componente
de la diversidad y de la identidad territorial regional (patrimo-
nio territorial) y, desde el plano operativo, como un elemento
para una mejor ordenación y gestión de las actividades sobre
el territorio. Los fenómenos naturales y culturales menciona-
dos son una referencia clave en esta ordenación.

El paisaje se está convirtiendo, en buena parte de Europa,
en un concepto útil para mejorar el gobierno del territorio.
Desde estos nuevos planteamientos se supera la conside-
ración, predominante hasta momentos recientes, de cier-
tos espacios como objetos de intervención urbanística,
para dar paso a la función económica, social, ambiental y
cultural que, de manera integrada, cumplen todos los
espacios y que se concreta en su percepción como paisaje.
Pero, sin olvidar que el paisaje es la imagen observada, el
sustrato son las funciones económicas, sociales, ambien-
tales y culturales antes señaladas.

Relación entre paisaje y estructura socioeconómica

Existe una estrecha correspondencia entre la tipología de
los paisajes y la estructura socioeconómica de las pobla-
ciones humanas. Esta correspondencia cambia de unas
regiones a otras, mostrando una interacción más fuerte en
ámbitos rurales tradicionales y más débil en otros casos;
puede ser formalizada identificando los factores predomi-
nantes de la misma y simulando escenarios de cambio.

El interés de la ciencia ecológica por el paisaje se centra en
explicar las relaciones que subyacen en la imagen percibi-
da por el observador. Con este objetivo, esta ciencia focali-
za la red de relaciones físicas, fisicoquímicas, biofísicas y
culturales del paisaje. Los estudios ecológicos más recien-
tes sobre el paisaje y su función se centran en sus mani-
festaciones territoriales a modo de “infraestructuras eco-
lógicas conectoras” que dan al territorio el carácter de teji-
do, en el mismo sentido que dan los histólogos a este con-
cepto. Estos mismos estudios consideran que, práctica-
mente, todo paisaje es en la actualidad consecuencia,
directa o indirecta, de la actividad humana. La relación
entre estructura y funcionamiento del paisaje con la socie-
dad puede entenderse como la que se establece entre el
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plano del territorio y el que se corresponde con la estruc-
tura socioeconómica de los habitantes del lugar. Ejemplos
de ello se encuentran en la transformación de los paisajes
agrícolas europeos en espacios industriales o en el aban-
dono rural resultado de intensos cambios políticos, econó-
micos y sociales.

Nuevo marco para el paisaje: el Convenio Europeo del
Paisaje

El Convenio Europeo del Paisaje (CEP) significa una auténti-
ca movilización a favor del paisaje, que lo reconoce como ele-
mento de identidad patrimonial -con base territorial-, como
representante de la diversidad y como sujeto activo de des-
arrollo territorial. El CEP supone una oportunidad para
organizar mejor nuestro territorio a través de los paisajes, lo
que se relaciona con un impacto positivo sobre todo en el
territorio. Permite dotar al paisaje de marco jurídico y des-
arrollar políticas para la protección, gestión y ordenación del
paisaje a escala local, regional, nacional y europea.

Es necesario que, en el contexto de los actuales cambios
estructurales, socioeconómicos, culturales y globales, las
políticas de conservación del paisaje cuenten con modelos
sobre los que ensayar escenarios de cambio en las relacio-
nes entre las estructuras socioeconómicas y paisajísticas.
Se trata de un proyecto creativo, que goza de un gran apoyo
por parte de distintas instituciones y entidades a nivel nacio-
nal y europeo, que se muestran deseosos de cooperar.

A pesar de la breve trayectoria histórica que ha tenido el
Convenio desde su ratificación, ya se ha conseguido:

· convertir al paisaje en un sujeto de intervención adicio-
nal para el gobierno del territorio;

· superar la visión conservacionista. 
· exponer la necesidad de la gestión y ordenación del

paisaje en el marco de políticas y planes de desarrollo
territorial, ambiental y urbano; 

· reconocer la realidad dinámica del paisaje;
· promover la cooperación interna e internacional en el

ámbito europeo, y
· ver en el paisaje un marco de vida y un derecho (tam-

bién un deber) de todos los ciudadanos.

Los principales retos a los que se enfrenta el Convenio
Europeo del Paisaje son la sensibilización ciudadana sobre
el paisaje, la cooperación y participación europea. A pesar
de que el paisaje va ganando terreno tanto en medios de
comunicación de masas (principalmente a través de perió-
dicos de difusión nacional), como en medios especializados
(Boletín del Observatori del Paisatge), la sensibilidad hacia
él es aún incipiente, su conceptualización es débil y está
mediatizada o invisibilizada por otros factores que le restan
importancia (desarrollo, bienestar, medio ambiente).

Se necesita aumentar el nivel de conocimiento de la población
en materia de paisaje. Para ello deben fomentarse actividades
en esta dirección. Un buen ejemplo podría ser el proyecto
Ciutat, territori, paisatge4, dirigido a estudiantes de educación
secundaria y cuyo objetivo es familiarizarlos con sus paisajes,
las problemáticas que conllevan y sus posibles soluciones. Es
importante hacer de la discusión territorial un debate nacio-
nal sobre el estado del territorio, como ya hacen algunas
comunidades autónomas como Andalucía y Cataluña.

Uno de los retos a los que se han de enfrentar las políticas
del paisaje es la integración de la dimensión natural con la
social y subjetiva de la población, lo que implica incorporar
procesos de participación ciudadana en su diseño.

Desde su consideración de tratado internacional, el
Convenio Europeo del Paisaje promueve la cooperación en
el ámbito europeo. A ello quiere contribuir la Alianza de
Paisajes Culturales Patrimonio Mundial promovida desde
Aranjuez. Se trata de un buen ejemplo de buena práctica,
realizada desde comienzos del año 2004, siendo una prio-
ridad en la política municipal de esta ciudad la apuesta por
la presencia en foros nacionales e internacionales del
Paisaje Cultural de Aranjuez, entre otros argumentos por
el privilegio y la responsabilidad que se derivan de ser la
única denominación de este tipo en España incluida en la
Lista de Patrimonio Mundial de la UNESCO.

Herramientas para la conservación y protección del 
paisaje: el caso de la Custodia del Territorio

Se han desarrollado numerosas herramientas que buscan la
conservación y protección del paisaje, de manera directa y

4 Desarrollado por el Observatori del Paisatge y la Generalitat de Catalunya
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también indirecta, a través del reequilibrio de las relaciones
campo-ciudad. Entre todas ellas se destacan algunas, como
el pago por servicios ambientales y la custodia del territorio.

El pago por servicios ambientales (PSA) es un mecanismo de
compensación económica a través del cual los beneficiarios
o usuarios de los bienes y servicios ambientales generados
por los ecosistemas realizan a los custodios del servicio.
Pese a la interesante oportunidad que suponen los PSA,
todavía no se ha dado el necesario debate entre las partes
interesadas para avanzar en esta dirección (OSE, 2008).

La custodia del territorio es una estrategia de amplia parti-
cipación y reconocimiento social ideada para contribuir a la
conservación del patrimonio -natural, cultural y del paisaje-
que complementa a otros mecanismos de conservación. Se
trata de una herramienta útil para conseguir algunos de
los objetivos clave que recoge el CEP, como la implicación
de los distintos agentes públicos y privados en los procesos
de conservación y el buen uso de los recursos naturales,
culturales y paisajísticos.

La Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y Biodiversidad, a
nivel nacional y algunas de carácter autonómico, como la
Ley Catalana del Paisaje, (Ley 8/2005), contemplan a la
custodia como una herramienta de concertación para la
protección del paisaje. A pesar de las oportunidades que
supone la custodia en términos de sostenibilidad, su exten-
sión en España es limitada; se requeriría un mayor recono-
cimiento legal del contrato de custodia, una fiscalidad posi-
tiva para ella y un mayor acceso a fondos económicos para
desarrollar iniciativas de custodia.

ACCIONES PARA EL REEQUILIBRIO DE LAS RELACIONES
TERRITORIALES A TRAVÉS DEL PATRIMONIO

La idea de patrimonio territorial permite “integrar, como
construcción histórica, los elementos naturales y los com-
ponentes artificiales añadidos por la construcción del terri-
torio histórico” (Ortega Valcárcel; 1999).

El territorio resultaría ser una analogía arquitectónica, un
gran artefacto, una magna construcción modelada históri-
camente por la sociedad sobre y con la naturaleza, que
poseería la capacidad arqueológica de acumular e integrar
capas distintas de civilización. En definitiva, en la feliz
expresión de Lynch (1960) referida a la ciudad, el territorio-
patrimonio constituiría “un vasto sistema de memoria que
retiene historia e ideales”.

Una gestión del paisaje a través de “la lógica e inteli-
gencia integral del territorio”

A través de un estudio de caso elaborado en el Valle de
Nansa en Cantabria, se expone cómo conseguir un des-
arrollo territorial basado en la salvaguarda, gestión y
puesta en valor del patrimonio territorial, es decir,
haciendo uso de sus propios recursos -naturales, eco-
nómicos, forestales y ganaderos, culturales y paisajís-
ticos- articulándolos bajo lo que se ha denominado
“inteligencia global del territorio”. La identificación de

unidades de paisaje se corresponde en gran medida con
los valles porque es en ellos donde se hace muy paten-
te la relación entre sociedad y naturaleza, que se mate-
rializa en la organización del territorio. El paisaje es aquí
la expresión formal, visual y funcional del mismo, que
genera además representaciones culturales, aprecio e
identidades fuertemente enraizadas en la región.

Las principales herramientas que se ha utilizado para
la gestión del paisaje han sido la delimitación de “uni-
dades territoriales básicas” y la elaboración de un
“plan de acción”. 

Las unidades territoriales básicas son las piezas de
organización histórica del espacio y aquellas de patri-
monio territorial que se articulan morfológica, funcio-
nal y visualmente con el paisaje. Estas unidades pre-
tenden identificar con claridad los caracteres a preser-
var y las claves para seguir su evolución.

El plan de acción responde a una propuesta integral de
actuación con carácter transversal, voluntad de armoni-
zar y de favorecer sinergias entre las distintas políticas.
Requiere, además, de coordinación y cooperación entre
administraciones, complicidad con los programas euro-
peos de actividades rurales y de patrimonio y convergen-
cia de agentes privados y de recursos financieros.
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Esa apertura del concepto de patrimonio al territorio supe-
ra los enfoques monumentalistas y singularistas de lo
patrimonial y se distancia de perspectivas fragmentadas
(Plaza y Martín, 2006). 

En torno a estos conceptos, patrimonio y territorio, se presen-
taron en el marco del seminario buenas prácticas y acciones,
principalmente agrupadas en dos ejes: la rehabilitación del
patrimonio construido y la oportunidad que supone para el
desarrollo rural la puesta en valor de su patrimonio natural.

LA REHABILITACIÓN DEL PATRIMONIO CONSTRUIDO

En las ciudades habita más del 75% de la población y se
materializa más del 80% de la actividad económica huma-
na. A pesar de ello, la urbe encierra importantes zonas
desfavorecidas hacia las que deben dirigirse acciones
específicas.

El Ministerio de Vivienda español apoya la rehabilitación y
renovación urbana como un instrumento de sostenibilidad
territorial, de cohesión social y económica que:

· facilita a los ciudadanos el acceso a la vivienda;
· impulsa la innovación y la eficiencia energética, redu-

ciendo las emisiones de CO2 y fomentando el ahorro
energético, y

· se dirige a barrios desestructurados y situados en la
periferia, con baja calidad arquitectónica, elevada inefi-
ciencia ambiental, escasos equipamientos y poca acce-
sibilidad y a centros y paisajes urbanos históricos.

Caminos naturales y reutilización del patrimonio 
ferroviario: el Programa Vías Verdes 

El Programa Vías Verdes constituye un ejemplo de defini-
ción y asignación de nuevos usos para dar valor a un patri-
monio ferroviario en desuso.

Los caminos naturales y las vías verdes contribuyen al desarro-
llo económico en las zonas rurales a través del ecoturismo,
crean empleo, regeneran el paisaje en espacios degrada-
dos y promueven hábitos saludables y calidad de vida.
Además, otra de las cualidades de este programa, Buena
Práctica en el marco del Premio Internacional de Buenas
Prácticas “Hábitat - 2000”, es que evita la estacionalidad de

la oferta turística, potenciando la cohesión social y contri-
buyendo a dinamizar espacios rurales marginales.

Integración paisajística de las infraestructuras: proyectos
de restauración del Grupo Ferrovial

Existe una mayor concienciación entre las empresas de
infraestructuras sobre el impacto que sus propias activida-
des provocan y una voluntad de restauración por su parte.
Las Evaluaciones de Impacto Ambiental han sido un impor-
tante instrumento para avanzar en esta dirección.

Debido al fuerte impacto que producen las infraestructu-
ras, el Grupo Ferrovial apuesta por avanzar y generar
conocimiento medioambiental en proyectos de restaura-
ción, con el fin de recuperar parte del valor de los ecosis-
temas dañados por la construcción de infraestructuras de
transporte, con el objetivo de recuperar parte de sus valo-
res y funcionalidades ecológicas y culturales.

EL DESARROLLO RURAL COMO PUESTA EN VALOR DEL
PATRIMONIO

Responsabilidad social y ambiental de Red Eléctrica de
España: generación de yacimientos de empleo sostenible
en el medio rural 

Las grandes empresas de hoy y con aspiraciones a serlo en
un futuro, piensan que su competitividad radica, además de
en su rentabilidad, en su crecimiento y la satisfacción de
sus clientes al generar valor orientado a la sociedad y al
entorno natural.

Cada vez más empresas, en sus políticas y estrategias de
actuación, incluyen además de aspectos económicos, los
ambientales, sociales y culturales. Red Eléctrica de España
ha formalizado estas aspiraciones asumiendo un compromi-
so ético ante la sociedad de implantar políticas ambientales y
de responsabilidad corporativa, cuyos principios básicos son:

· orientar su actuación hacia la consecución de un desarro-
llo sostenible;

· incorporar en su estrategia el respecto al medio
ambiente;

· fomentar el progreso y bienestar social y
· dar valor añadido.
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Uno de los proyectos de sostenibilidad que desarrolla los
objetivos de responsabilidad social y ambiental es la gene-
ración de yacimientos de empleo sostenible en el medio
rural. Los proyectos deben cumplir con una serie de crite-
rios como que:

· exista presencia en el territorio de alguna instalación
de la red de transporte.

· posea un alto valor ecológico, lo que implica que: 
- esté incluida dentro de la Red Natura 2000,
- existan especies protegidas o de especial relevancia,
- esté catalogado como espacio natural protegido

(paisaje protegido, monumentos naturales, etc.), y
· esté considerada como zona rural, con pérdida y enve-

jecimiento de población.

El objetivo de los proyectos de sostenibilidad en los que
participa Red Eléctrica de España es promover en cada
zona el aprovechamiento sostenible de sus recursos natu-
rales, con el fin último de fijar la población autóctona,
atraer población foránea y recuperar a la población emi-
grante, todo ello mediante el apoyo a nuevos yacimientos
de empleo sostenibles. 

Este objetivo sólo se puede llevar a cabo si se cuenta con la
iniciativa local y se dispone de canales de comunicación y
foros de participación ciudadana.

Fomento de desarrollo rural desde el Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino

Desde el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y
Marino se intenta configurar una política territorial inte-
grada que contemple la preservación de los valores natu-
rales y la calidad de vida de los ciudadanos rurales, con la
aportación sostenible de recursos y producciones prima-
rias, así como servicios ambientales esenciales. 

Esta intención es reflejo de que el mundo rural español,
modelado por el uso agrario y profundamente asociado en
su definición al mantenimiento de esta actividad, es cada
vez más una realidad compleja, diversa, multisectorial y
que debe integrar políticas activas. También es muestra de
que en no pocos casos, la conservación del patrimonio
natural está ligada a la preservación de las prácticas y los
usos tradicionales sobre el territorio.

Programa EmpleaVerde: impulsando procesos de cambio
hacia la sostenibilidad

El Programa EmpleaVerde es un ejemplo de cómo la conser-
vación y preservación de los recursos naturales y los ecosiste-
mas constituye también un yacimiento de empleo sostenible. 

El Programa Operativo de Adaptabilidad y Empleo o
Programa EmpleaVerde es uno de los tres programas ope-
rativos del Fondo Social Europeo con carácter plurirregio-
nal aplicables en España durante el periodo 2007-2013. La
Fundación Biodiversidad es uno de los 16 organismos
intermedios que participan en la gestión del programa
operativo, si bien el grueso del presupuesto lo gestiona el
Ministerio de Trabajo e Inmigración a través del Servicio
Público de Empleo Estatal (SPEE), siendo minoritaria la
participación del resto de organismos intermedios. 

Los objetivos del Programa para la mejora del empleo y el
medio ambiente son:

· promocionar y mejorar el empleo en general y el
empleo en el sector ambiental en particular;

· aumentar las competencias y la cualificación de los
trabajadores en temas ambientales y de sostenibilidad;

· fomentar la modernización de empresas y sectores de
actividad;

· promover la creación de empresas en el sector
ambiental;

· adaptar las actividades económicas a la normativa
ambiental; e

· impulsar la sostenibilidad de las actividades económicas.

Una de las características más importantes de la adapta-
ción del empleo en el sector ambiental es la incidencia en
la sostenibilidad de zonas rurales, al fijar población sobre
el territorio que hace un uso sostenible de los recursos.
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· ADISGATA: Asociación para el Desarrollo Integral  de la Comarca de
Sierra de Gata

· AECID: Agencia Española de Cooperación al Desarrollo

· AEVUT: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio

· AEVV: Asociación Europea de Vías Verdes 

· AMDE-Evora: Associação de Municípios do Distrito de Évora -
Asociación de Municipios del Distrito de Évora

· ANEI: Áreas Naturales de Especial Interés

· ANR: Áreas Naturales Recreativas

· APHA: Áreas de interés Paisajístico, Histórico y Agrícola

· ARCH: Áreas de Rehabilitación de Centro Histórico

· AREs: Áreas de Renovación para la Erradicación de la Infravivienda y el
Chabolismo 

· ARI: Áreas de Rehabilitación Integral

· ART: Áreas de Reconversión Territorial

· ARU: Áreas de Renovación Urbana

· BIC: Bien de Interés Cultural

· BORM: Boletín Oficial de la Región de Murcia

· CAN: Comunidad Autónoma de Navarra

· CDB: Convenio sobre la Diversidad Biológica

· CEP: Convenio Europeo del Paisaje

· CEPT: Centro de Estudios Paisaje y Territorio (Andalucía)

· CIVILSCAPE: Non-Governmental Organisations for the European
Landscape Convention - Organizaciones No Gubernamentales para el
Convenio Europeo del Paisaje

· CLC: CORINE Land Cover 

· COCEMFE: Confederación de Minusválidos Físicos (Castilla-La Mancha)

· CORINE: Coordination of Information on the Environment - Coordinación
de la información sobre Medio ambiente

· CSIC: Centro Superior de Investigaciones Científicas

· DAFO: Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades

· DEFRA: Department for Environment, Food and Rural Affairs -
Departamento de Medio Ambiente, Alimentación y Asuntos Rurales

· DELPHI: Método para los procesos de participación pública 

· DELTA: Proyecto Internacional de Cooperación en materia de
Patrimonio. Pprograma Euromed Heritage II.

· DGB: Dirección General para la Biodiversidad

· DOAU: Directrices de Ordenación de Áreas Urbanas

· DOP: Directrices de Ordenación Provincial

· DOPPa: Directrices de Ordenación Provincial de Palencia

· DOT: Directrices de Ordenación Territorial

· DOTSe: Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de Segovia y
Entorno

· DOTVaEnt: Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de
Valladolid y entorno 

· DPSNU: Directriz de Protección de Suelo No Urbanizable de La Rioja

· EEA: European Environment Agency - Agencia Europea de Medio
ambiente (AEMA)

· EECCEL: Estrategia Española de Cambio Climático y Energía Limpia

· EEDS: Estrategia Española de Desarrollo Sostenible

· EEM: Evaluación de los Ecosistemas del Milenio

· EEUU: Estados Unidos de América

· ENELC: The European Network of Local and Regional Authorities - Red
Europea de Autoridades Locales y Regionales

· EQUAL: Iniciativa comunitaria dirigida a promover nuevas prácticas de
lucha contra todo tipo de discriminación y de desigualdad en el mercado
de trabajo

· ETE: Estrategia Territorial Europea

· ETSAB: Escola Tècnica Superior d'Arquitectura de Barcelona

· ETN: Estrategia Territorial de Navarra

· ETR: Estrategia Territorial de La Rioja

· ETSI: Escuela Técnica Superior de Ingenieros

· EUROPARC: Federation of Nature and National Parks of Europe -
Federación de Parques Naturales y Nacionales de Europa

· EXPERTAL: Proyecto sobre “Bases experimentales para la sostenibili-
dad ecológica de los taludes de autopistas”

ANEXO II
Relación de siglas, acrónimos y abreviaturas
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· FAO: Food and Agriculture Organization of the United Nations -
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación

· FEADER: Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 

· FEDER: Fondos Europeos de Desarrollo Regional

· FERECO: Federación de Empresas Constructoras de Castilla-La Mancha 

· FEVE: Ferrocarriles Españoles de Vía Estrecha

· FFE: Fundación de los Ferrocarriles Españoles

· FIDA: Fundación para la Investigación y el Desarrollo Ambiental de la
Comunidad de Madrid

· FMB: Fundación Marcelino Botín

· FSE: Fondo Social Europeo

· GATT: General Agreement on Tariffs and Trade - Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio

· GEI: Gases de Efecto Invernadero

· GEOALEX: Modelo Geográfico de Gestão Ambiental e Territorial para
Espaços Rurais de Baixa Densidade - Modelo geográfico de gestión
ambiental y territorial para los espacios rurales de baja densidad

· GML: Geographic Markup Language - Lenguaje de marcado geográfico

· GOB: Grupo Balear de Ornitología y Defensa de la Naturaleza

· HN: Hispania Nostra

· ICOMOS: International Council on Monuments ans Sites - Consejo
Internacional de Monumentos y Sitios

· IDE: Infraestructura de Datos Espaciales

· IDEU: Infraestructura de Datos Espaciales Urbanos

· IGN: Instituto Geográfico Nacional

· ILP: Iniciativa Legislativa Popular

· INSPIRE: Infrastructure for Spatial Information in Europe -
Infraestructura para la Información Espacial en Europa

· INTERREG: Iniciativa comunitaria del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional en favor de la cooperación entre regiones de la Unión Europea

· IRENA: Indicator Reporting on the integration of Environmental con-
cerns into Agricultural policy - Evaluación de la integración medioam-
biental en la política agrícola de la UE

· ISO: International Organization for Standardization - Organización
Internacional para la Estandarización

· LEADER: Liaisons entre activités de Developement de L'Economie Rural
- Relaciones entre Actividades de Desarrollo de la Economía Rural

· LIC: Lugar de Importancia Comunitario

· LOTUR: Ley de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja

· LSOTEX: Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura

· MaB: Man and Biosphere Programme - Programa Hombre y Biosfera
(UNESCO)

· MAPA: Modelo Andaluz de Predicción Arqueológica

· MARM: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino

· MEDOCC: Mediterráneo Occidental

· MMA: Ministerio de Medio Ambiente

· MOPTMA: Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente

· NASURSA: Navarra de Suelo Residencial S.A.

· NUR: Normas Urbanísticas Regionales

· OAPN: Organismo Autónomo Parques Nacionales

· OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

· OEI: Organización de Estados Iberoamericanos

· OGC: Open Geospatial Consortium

· OMC: Organización Mundial del Comercio

· OMT: Organización Mundial del Turismo

· ONG: Organización No Gubernamental

· ONU: Organización de la Naciones Unidas

· OSE: Observatorio de la Sostenibilidad en España

· OT: Ordenación del Territorio

· PAC: Política Agrícola Común

· PAYS.DOC: Proyecto de Iniciativa Comunitaria INTERREG IIIB MEDOCC

· PDSD: Plan de Desarrollo Sostenible de Doñana

· PIB: Producto Interior Bruto

· PLANEXAL: Reconocimiento Territorial para Abordar Estrategias
Comunes de Ordenación y de Planificación Urbana-Territorial en
Extremadura-Alentejo Centro 

· PNPC: Plan Nacional de Paisajes Culturales

· PNUMA: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

· POL: Plan de Ordenación del Litoral

· PORN: Plan de Ordenación de los Recursos Naturales

· PR: Planes Regionales

· PRODER: Programa Operativo de Desarrollo y Diversificación
Económica de Zonas Rurales

· PROT: Plan Regional de Ordenación del Territorio

· PRT: Plan Regional de ámbito Territorial

· PRUG: Plan Rector de Uso y Gestión

· PTI: Plan Territorial Insular

· PTM: Plan Territorial de Mallorca

· PV: Paisajes Valiosos

· PYMES: Pequeñas y Medianas Empresas

· RAE: Real Academia Española

· RECEP: Red Europea para la aplicación del Convenio del Paisaje en
Europa

· REE: Red Eléctrica de España

· RENFE: Red Nacional de Ferrocarriles Españoles

· REVER: Red Verde Europea
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· RITE: Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios

· SIG: Sistema de Información Geográfica

· SIU: Sistema de Información Urbana

· SLD: Styled Layer Descriptor 

· SPEE: Servicio Público de Empleo Estatal

· TALMED: Proyecto sobre “Bases ecológicas para la restauración de la
cubierta vegetal de taludes de carreteras en ambientes mediterráneos”

· TIC: Tecnología de información y Comunicación

· UAFSE: Unidad Administradora del Fondo Social Europeo 

· UCM: Universidad Complutense de Madrid

· UHGP: Unidades Homogéneas de Gestión Paisajística

· UICN: Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza

· UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura

· UNISCAPE: The European Network of Universities for the implementa-
tion of the European Landscape Convention - Red de Universidades
Europeas para la implementación del CEP

· UPC: Universidad Politécnica de Cataluña

· UPG: Unidades de Gestión Paisajística

· UPM: Universidad Politécnica de Madrid

· URBAN: Iniciativa Comunitaria de Zonas Urbanas

· URJC: Universidad Rey Juan Carlos

· WFS: Web Feature Service 

· WMS: Web Map Service 

· WWF: World Wide Fund for Nature - Fondo Mundial para la Naturaleza

· WWF/ADENA: World Wide Fund for Nature - Asociación para la Defensa
de la Naturaleza

· XCT: Xarxa de Custòdia del Territori - Red de custodia del territorio
(Cataluña)

· XML: Extensible Markup Language 

· YES: Yacimientos de Empleo Sostenible (Comarca de Sierra de Gata) 

· ZEC: Zona de Especial Conservación

· ZEPA: Zona de Especial Protección para las Aves
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